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MINISTERIO DE LA GUERRA,

Noticias recibidas en este M inisterio hasta la m adrugada de  hoy, referentes á la insurrección carlista.
CatftUraüa.—El General Weyler participa que la guarni

ción de Amposta ha rechazado valerosamente dos asaltos de 
la facción, obligando á esta á retirápb.Tambien lo verificaron 
sin combatir 500 carlistas que estaban £nTa orilla izquierda 
del Ebro tratando de impedir el paso de refuerzds, tan pronto 
como supieron la aproximación del Brigadier Salamanca con 
una columna que desde Tarragona se dirigió por mar á Am
posta para seguir después por tierra á aquel punto.

No se han recibido despachos de importancia de otros dis
tritos, sin duda por hallarse interrumpidas varias líneas tele
gráficas á causa del temporal.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.

Ayer, á las dos de la tarde , el Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo, acompañado del Excmo. Sr. Ministro 
de Estado, de las Autoridades m ilitares, de los Generales 
y Brigadieres con mando en este distrito, de los Brigadie
res y Ayudantes á sus órdenes y de su Secretaría, reci
bió con toda solemnidad al Sr. D. Cayetano María de 
Paiva Lopes Gama; el cual, préviamente anunciado 
por el Excmo. Sr. Introductor de Embajadores, presentó 
al Sr. Presidente las cartas credenciales que le acreditan 
como Ministro residente del Brasil cerca del Poder Eje
cutivo de España, pronunciando con este motivo el si
guiente discurso:

«Sr. D u q u e : Al tener la honra de poner en manos 
de Y. E. la carta de S. M. el Emperador que me acredita 
como su Ministro residente cerca de Y. E . , la satisfacción 
que experimento se halla justificada por el celo con que 
me dedicaré á mantener y estrechar los lazos de amistad 
que felizmente unen al Imperio y á España.

Nuevo testimonio de lo que aprecia mi augusto Sobe
rano la armonía en que viven ámbos pueblos es la hon
rosa misión que se ha dignado confiarme cerca del Poder 
Ejecutivo que hoy preside los destinos de España, y en el 
desempeño de la cual no economizaré ciertamente ningún 
esfuerzo para granjearme la alta benevolencia de Y. E. y 
obtener la eficaz cooperación de su Gobierno.

Las amistosas relaciones que unen á nuestros dos paí
ses, así como mis simpatías personales por una residencia 
que me ha sido tan grata, me inspiran en este momento la 
expresión de los sinceros votos que formo por la completa 
pacificación y por la prosperidad de España.»

El Sr. Presidente tuvo á bien contestar:
«Sr. M inistro: El Poder Ejecutivo que tengo la honra 

de presidir, también deseoso de mantener y estrechar los 
lazos de amistad que unen la Nación española al Brasil, 
acoge con gusto las credenciales en que el Emperador 
vuestro augusto Soberano os confia la honrosa misión de 
representarle.

Mi satisfacción al recibir estas cartas, que restablecen 
las relaciones oficiales entre nuestro país y aquel dilatado

Imperio, se completa con los sentimientos de adhesión que 
acabais de expresarnos, cuya sinceridad ya por mí mismo 
he podido estimar.

Tened á bien , Sr. Ministro, indicar á S. M. el Empera
dor del Brasil la efusión con que acepta mi Gobierno esta 
prueba del aprecio en que tiene aquel Monarca á nuestro 
país, trasmitiéndole á la vez mi vehemente deseo de que 
S. M. Im perial, su dinastía y el pueblo brasileño gocen 
de paz y ventura.

Contad asimismo con que, tanto por mi parte como 
por la de mi Gobierno, hallareis siempre cordial y eficaz 
concurso para 3a consecución de vuestros dignos pro
pósitos.»

Acto continuo el Sr. Presidente, con las mismas for
malidades que quedan detalladas, recibió al Excmo. señor 
Barón Luis Arturo H. de Itiersum; el cual, anunciado 
también préviamente por el Excmo. Sr. Introductor de 
Embajadores, puso en manos del Sr. Presidente las cartas 
credenciales que le acreditan como Ministro residente de 
los Países-Bajos cerca del Poder Ejecutivo de España. 
Con este motivo pronunció el Sr. Barón el siguiente dis
curso :

«Sr. P r e s i d e n t e  d e l  P o d e r  E j e c u t iv o : Tengo el honor 
de poner en manos de Y. E. la carta por la que el Rey, 
mi augusto Soberano, se ha dignado acreditarme como 
Ministro residente cerca do Y, E. S. M., que se halla ani
mado del viv© deseo de mantener y desarrollar las buenas j 
y amistosas relaciones que tan felizmente existen entre los 
Países-Bajos y E spaña, me ha dado encargo especial de 
manifestar á Y. E. sus constantes votos por la dicha y 
prosperidad de este país.

‘ Mi larga residencia en España contribuirá á excitar 
mi celo á fin de conseguir resultados que se armonicen con 
los sentimientos de mi augusto Soberano y de su Gobierno, 
y para el desempeño de esta misión espero que podré con
tar con la benévola confianza de Y. E. y de los Ministros.»

El Sr. Presidente tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Honrosos y halagüeños para la Nación 

española, y para mí por extremo satisfactorios, son en ver
dad los votos que vuestro augusto Monarca forma por la 
prosperidad y la dicha de España, y que en nombre 
de S. M. Neerlandesa especialmente habéis consignado.

El Poder Ejecutivo que presido consagra á los Países- 
Bajos igual simpatía y amistad no ménos acendrada.

Como demostración de estos recíprocos sentimientos, y 
como suceso para ambas naciones venturoso, considero 

6 por tanto la presentación de estas cartas, por cuya efica
c i a  quedan felizmente restablecidas Tas buenas relaciones 
que desde hace largos años enlazan á España con el reino 
de los Países-Bajos.

A mantenerlas y estrecharlas, como mi Gobierno desea, 
concurrirán notablemente vuestras cualidades y el exacto 
conocimiento de nuestro país que con provechosa y dete
nida observación habéis adquirido.

En facilitar vuestras delicadas aspiraciones se compla
cerá también el Gobierno español, que sinceramente se 
asocia á mi ardiente deseo de que Dibs otorgue constante 
felicidad á S. M. Neerlandesa, á su dinastía y á la próspera 
nación cuyos destinos dirige.»

Terminada la recepción oficial, los Representantes del 
Brasil y de lo s  Países-Bajos se retiraron, acompañados del 

, Sr. Introductor de Embajadores, en la misma forma y con 
\ iguales honores que al dirigirse á la Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA- Y JUST IC IA
DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Martin Solá y Castella, Alcalde primero 
accidental que fué de la Seo de Urgel, pidiendo indulto de 
la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, inha
bilitación por el tiempo de 10 años y un dia del derecho 
de elegir y ser elegido para cargos municipales de elec
ción popular, multa y accesorias, que le fué impuesta por 
la Audiencia de Barcelona en causa sobre abusos electo
rales :

Considerando que el recurrente es de buena conducto 
y carece de antecedentes penales :

Considerando que el delito pertenece por su índole ¿ 
la clase de los que ménos alarma social causan, por k  
mismo que no presuponen perversión de sentimientos ni 
instinto criminal en quien los ejecuta, siendo más bisr: 
hijos de la pasión política del momento :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in -

De acuerdo con lo informado por la SaTa sentencian 
dora, el Consejo de Estado y el Consejo de Ministros

Yengo en indultar al expresado Martin Solá de Is 
pena de inhabilitación de 10 años y un dia , del derecr.; 
de elegir y ser elegido para cargos m unicipales, de k  
multa de £00 pesetas y del pago de las costas que corres
ponden al Estado.

Dado en Madrid á doce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANGI SCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

JEdii&rilo A lon so  y  C o lm en ares.

M INISTERIO M  ULTRAM AR
DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador general de k  
isla de Cuba ha negado al Juez de primera instancia ds 
Manzanillo la autorización para procesar á D. Enrique íle 
Lara y D. Diego Rodríguez, Colector y Contador respecti
vamente de la Aduana de aquel puerto, por supuesto dea- 
falco ó defraudación al Tesoro, del cual resulta:

Que promovidas diligencias criminales contra D. En
rique de Lara y D. Diego Rodríguez en el Juzgado d¿ 
Manzanillo por desfalco ó defraudación al Tesoro por 
ber retenido los mismos en su poder ciertos derechos exi
gidos al bergantín Clara Louise, el Juez respectivo dirigió 
despacho al Gobernador superior civil de la isla dándole 
cuenta de la instrucción de la causa, manifestándole que 
no requería la autorización para seguir el proceso, porqu; 
aunque los presuntos reos eran empleados de la Admire 
tracion, el delito perseguido era de los exceptuados áe í r  
garantía en el art. 2.° del Real decreto de 12 de Setiembre, 
de 1868:

Que remitido al Consejo de Administración por decrete 
del Gobernador superior el testimonio de las diligencian- 
instruidas en el Juzgado, y la solicitud elevada á dicha Au
toridad por los procesados Lara y Rodríguez oponiéndose 
a la  continuación de la sum aria y á que se otorgaseis 
autorización para procesarlos por las razones que indica
ban, en la misma, aquel Consejo, considerando Jque e
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acto  ejecutado por los interesados que h ab ía  dado origen 
a l procedim iento crim inal era pu ram en te  adm in istra tivo , 
excluyendo por la form a en que tu v o  lugar la im putación 
de desfalco ó fraude al E rario , inform ó en el sentido de que 
deb ia negarse el consentim iento  p ara  procesar á los in d i
cados funcionarios; con cuyo dictam en se conformó el Go
bernador superio r, com unicándolo al Juez in stru c to r de la 
c a u sa :

Que requerida posterio rm ente por el Juez la au to riza 
ción para p rocesar á  los funcionarios de que se t r a t a ,  en 
v is ta  de la consu lta  de la Audiencia te rrito ria l de S a n tia 
go de Cuba, que calificó el delito perseguido de malversac 
üion de caudales públicos, se rem itieron  de nuevo  las d ili
genc ias al Consejo de A dm inistración , un iendo á las m is
m as el expediente seguido en la  A dm inistración  cen tra l 
de A duanas con m otivo de la consu lta  d irig ida por el A d
m in istrado r y Colector de la  A duana de la  c itada cap ita l 
só b re la  exacción de derechos de im portación  que h ab ían  
efectuado al cargam ento  de m adera  de pino conducido 
por los bergan tines A talaya  y Clara Louise  y el pailebot 
E ri;  cuya consu lta  fue resuelta  declarando legal el cobro 
de los derechos, y ordenando que estos ing resa ran  en la 
Caja del Tesoro, y condenando á reprensión á los funcio 
n a rio s  que h ab ían  tram itado  el expediente, de conform i
dad  con lo dispuesto en el reglam ento orgánico  de las 
ca rre ra s  civiles de U ltram ar, por haber faltado en la  for- 
rnalizacion del cobro de los derechos y  su depósito  á las 
p rescripciones legales establecidas:

Que el Consejo de A dm inistración  , con v is ta  de tales 
antecedentes, acordó que procedía re ite ra r  la denegación 
de la au torización solicitada ■, con cuyo d ictám en estuvo 
conforme el G obernador general de la isla, com unicándose 
al Juez rec lam an te el acuerdo denegatorio , y rem itiéndose 
á este M inisterio el testim onio  del ex p e d ie n te , en cum pli
m ien to  de lo determ inado en el reglam ento de 42 de Se
tiem bre de 1868:

Y isto el Real decreto de 12 de Setiem bre de 1868 y el 
reglam ento de la  m ism a fecha p a ra  su ejecución, que e s
tablecen la p rév ia  autorización p ara  procesar á los em 
pleados adm in istra tivos de U ltram ar y el procedim iento 
que h a  de observarse:

Y isto el a rt. 9.° del decreto orgánico del cuerpo  de em 
pleados de A duanas de Cuba y P u e r to -R ic o , que declara 
aplicable á dichos em pleados las correcciónes d isc ip lina
r ia s  contenidas en el capítu lo  9.° del reg lam ento  orgánico  
de las ca rre ras civiles de la  A dm inistración  púb lica  de 
U ltram ar:

C onsiderando :
•í.° Que el hecho que dió causa á la form ación de las 

diligencias crim inales incoadas con tra  D. E n rique de L ara  
y  D Diego R odríguez, Colector y  Contador re sp e c tiv a 
m ente de la A duana de M anzanillo , es un  acto de ad m i
n istración  de la  re n ta  de A d u an as, cuyo conocim ien to  y 
calificación corresponden en p rim er té rm ino  á la  A u to ri-  : 
dad ad m in istra tiv a :

2.° Que la  declaración hech a  por el In tenden te  gene
ra l al resolver la  conducta que sobre la leg itim idad  de la 
exacción de derechos á los buques conductores del c a rg a 
m ento de m adera de pino por los funcionarios indicados, 
así como sobre el ingreso de aquellos derechos en la Caja 
del T esoro , excluye toda suposición de delito en que 
puede apoyarse la au torización requerida  por el Juez de 
p rim era instancia:

3.° Que la m orosidad en la tram itac ió n  del expediente 
in stru ido  sobre la consu lta  indicada, así como la  falta de 
form alidad en el depósito de los derechos de que se h a  
hecho  re fe ren c ia , están  com prendidas en la  reg la 2.a del 
a rtícu lo  90 del reglam ento orgánico de 3 de Jun io  de 1866, 
y penadas con reprensión, según el 92 del m ism o, que es 
la  corrección que al parecer se h a  im puesto á los funcio
narios que h an  in tervenido  en el asunto;

Conform ándom e con lo inform ado por el Consejo de 
E stado en pleno,

Yengo en confirm ar la  nega tiva  del G obernador gene
ra l  de la isla de Cuba.

M adrid trece de O ctubre de m il ochocientos se ten ta  
y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Ultramar,

Antonio Rom ero Ortiz.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.; E n v is ta  de v a ria s  instanc ias prom ovidas 
desde Marsella por el ex-C apitan  graduado, Teniente de in 
fan te ría  D. Adalberto E gu ía y López de Ochoa, solicitando 
indu lto  de la pena que pudiera im ponérsele por em ig rar á  
F ra n c ia  en 1873 en vez de p resen tarse  á la A uto ridad  m i
lita r  de Cádiz después de sofocado el m ovim iento  político 
ocurrido en aquella plaza en Julio del propio año:

Considerando que en la  sum aria form ada á  conse

cuencia de dichos sucesos no resu lta  responsabilidad con 
tra  el ind iv iduo  de quien se tra ta , ni aun  figura su nom bre 
en las actuaciones p rac ticadas h as ta  ahora:

Considerando que el D. A dalberto  E gu ía ya se p resen tó  
en G uadalajara en £9 de Agosto próxim o pasado; y de 
conform idad con lo expuesto acerca del p a itic u la r  por el 
Consejo Suprem o de la G uerra  en acordada fecha 18 de 
Setiem bre del año actual,

E l P residen te del Poder E jecu tivo  de la R epública h a  
tenido á bien dejar sin valo r n i efecto la orden de 6 de Se
tiem bre del p recitado año próxim o an terio r, por la cual 
se dispuso que al in teresado  se le diese de ba ja  defin itiva
m ente en el ejército, y concederle en su  v ir tu d  y en v ia 
guberna tiva  el reingreso  en el m ism o con el g rado de Ca
p itán  y empleo de T eniente, quedando á disposición del 
D irector general de In fan tería  p a ra  su  u lte rio r colocación, 
sin em bargo de estar á las resu ltas  del procedim iento de 
que v a  hecho m érito  si m ás ade lan te apareciesen cargos 
co n tra  él á que deba responder.

Es por ú ltim o la vo lun tad  del m encionado P residen te  
que esta resolución se publique en la G a c e t a  oficial p a ra  
que conste en form a legal que el Teniente E guía h a  re c o 
brado su an te rio r posición oficial.

Lo digo á Y. E. para su  conocim iento y fines consi
guientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 8 de 
O ctubre de 1874.

SERRANO BEDOYA.

Sr. C apitán general de C astilla la N ueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

lim o. Sr.: E n  cum plim iento  á lo que previene el párrafo 
te rcero  del a rt. £9 del reglam ento  v igente de baños y aguas 
m in e ra le s , el P residente del Poder E jecu tivo  de la R epú
b lica se h a  serv ido  d ec la ra r con servicios facu ltativos 
em inentes á los asp iran tes p a ra  el concurso libre que á 
continuación  se expresan por el orden de num eración  en 
que han sido propuestos:

1.° D. Manuel García Mar- 29. D. Serafín Quintero y
tinez. Gastón.

2.° D.CiríacoRuiz Jiménez. 30. D. Juan Antonio Perez
3.° D. Eulogio Cervera. del Alamo.
4* D. Gregorio Z&ldúa y 31. D. Gregorio Gueáea y

García. Artigues.
o.° D. Juan Bautista Peset 32. D. Calixto Sagastume.

y Vidal. 33. D. Miguel Zapater y
6.* D. Luis María Aguilera Jerez.

y Perez. " 3k  D. Francisco Estoves y
7.° D. Patricio Jiménez Aires.

Sánchez. 3o. D. Felipe Cors y P e-
8.° D. Juan José Ferrer y rez.

Sauz. 36. D. Victoriano Ayoguí y
9.° D. Pedro Barrio y Abad. Sauz.
10. D. José Genovez y TIó. 37. D. José Medel y Cano.
! í .  D. Diego María de la 38. D. Juan Miguel Nieto y

Garda, Castillo.
12. D. Feliciano Ortega y 39. D. Antonio María Cam-

Aguirrebeña. pomanes.
13. D. José Cesáreo Marti- 40. D. José Ocaña y Paso,

nez. 41. D. José María Fernan-
14. D. Diego Ignacio Parada dez.
13. D. Eustaquio Rueda y 42. D. José Perez Gavilán.

Perrote. 43. D. Antonio Andrés Ca-
16. D. Ánionío Fernandez ña y Gamero.

Carril.  ̂ 44. D. Augusto Estrada y
17. D. José Montesinos y Bejerena.

Estrada. 45. D. Higinio áel Campo
18. D. Fermín Urdapilleta y Cañaveras.

y Olaizola. 46. D. Gerardo Vázquez
19. D. Antonio Fadon y Quirogm

Sánchez. 47. ~ D. Ciriaco Palacios y
20. D. Fausto Jiménez de Tomás.

Pedro. 48. D. Francisco Firmal.
21. D. José María Hernán- 49. D. José María Linares, 

des. 50. D. Francisco Liso y
22. D. Juan Carrió y Aledo. Ruis.
23. D. Juan José Oria. 51. D. Antonio Romero y
24. D. Antonio Arruti é Linares.

Itúrhide. 52. D. Antonio Martínez
25. D. Pió Gavilanes. Gómez.
26. D. Ramón Gómez Par- 53. D. Rafael Márquez y 

cero. Tama ion.
27. D. Carlos Cherizola y  54. * D. Francisco G arcía 

Fray a.  ̂  ̂ MazueIo„
28. !;, Manual Peí&yo y  5o. D. Matías Palacios Sa~

Diego. lafranca.

A sim ism o dicho Sr. P residen te se lia servido fijar el 
plazo de ocho dias, á con tar desde la inserción de esta  o r
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p ara  que los concursan tes 
no com prendidos en la precedente relación puedan  re tira r  
las M em orias que tengan  presentadas, acudiendo p a ra  ello 
á la D irección general de Beneficencia, Sanidad y  E stab le 
cim ientos penales.

De orden del expresado P residente lo digo á V. I. p a ra  
su conocim iento. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M a- 1 
drid  6 de O ctubre de 1874.

SAGASTA.

Sr. D irector de Beneficencia, Sanidad y E stab lecim ien tos 
penales.

Accediendo á lo solicitado por D. M anuel A rnús y 
F e rre r ,  el P residen te  del Poder E jecu tivo  de la R epúb li
ca se h a  servido adm itirle  la ren u n c ia  q u e , fundada en 
razones de incom patib ilidad, ha  p resen tado  del cargo de

Juez del T ribunal p ara  el concurso lib re y oposiciones á  
plazas de establecim ientos balnearios; nom brando asim is
mo p ara  su stitu irle  á D. José M aría B onilla, que reúne  
las condiciones reg lam en tarias.

De orden del expresado P residen te lo digo á V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. M adrid 9 de O ctubre de 1874.

SAGASTA.

Sr. D irector general de Beneficencia, Sanidad y E stab le
cim ientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO

E ncargado  de velar por los progresos 'de la  p rim era  
enseñanza, base de la educación genera l, el.G obierno de
dica p referen te atención á este im portan tísim o  asu n to ; y 
p a ra  fom entarla y perfeccionarla cuanto  sea dable p rep a ra  
diferentes disposiciones, cuyo p rincipal objeto será  dar m a
yor am p litud  á las m aterias que ha  de com prender y h a 
cer de modo que alcance á la un iversa lidad  de los c iu d a
danos. E n tre  tan to  preciso es acu d ir  con u rgencia  á ne
cesidades aprem iantes que no es dado descu idar n i un  m o
m ento  sin  com prom eter ía suerte  de las E sc u e la s , siendo 
la  p rim era  y principal el pago d é la s  obligaciones im p u es
ta s  por la ley á los M unicipios p ara  el sostenim iento de 
aquellas.

A unque sea doloroso d e c ir lo , es la verdad  que estas 
obligaciones v ienen hace tiem po desatendidas h as ta  un  
p un to  que h a  im presionado v ivam en te  la atención p ú b li
ca, la cual no h a  tem ido rec lam ar uno y otro dia ele los 
Gobiernos m edidas tan  enérgicas como fuera m enester 
p ara  poner té rm ino  á sem ejante estado de cosas.

No todo es ciertam en te  culpa de los pueblos, sino que 
en ello tienen  no escasa p a rte  la pertu rbac ión  general que 
hace tiem po tra b a ja  al p a ís , el aum ento  incesan te de las 
cargas públicas y la penuria  á que h a  dejado reducidos á 
m uchos A yuntam ientos la  ven ta  de aquellos bienes con 
que solían cu b rir  las cargas m unicipales; pero m enester es 
confesar que, sobre todo en los ú ltim os años, la m ayoría  de 
ellos h an  m irado con singu lar indiferencia y h as ta  desvío 
este ram o ta n  im portan te  de la pública prosperidad,

F a lta  g rande y ex trañ a  im previsión , porque n u n ca  d e 
bió confiar m ás ju stam en te  el M agisterio  ser atendido  y 
rem unerado  que en la época en que el e sp íritu  liberal y de 
progreso m ás ám plio y aun  m ás exagerado dom inaba en 
las D iputaciones y A yun tam ien tos popu lares, cuando es 
bien sabido que no hay  libertad, posible sin cu ltu re , ni 
progreso sin  ilustración . Desgraciadamente no h a  sido 
a s í, y han  quedado desatendidas m uchas de las obliga
ciones que en m ateria  de enseñanza pesan sobro las D i
pu taciones y sobre ios A y u n ta m ie n to s , siendo lam entab le 
la suerte  de no pocos C atedráticos de In s titu to s  de segun
da enseñanza que perciben  sus haberes con grande atraso, 
y lastim osa de todo pun to  la de los M aestros que d ifunden 
la  p rim e ra  in stru cc ió n  en la m asa general de los pueblos. 
Conoce el m al el Gobierno, y quiere rem ediarlo  con reso
lución y con firm eza , bien que no sea posible atender á 
todo de u n a  vez, y cam biar de repente en desahogado y l i 
sonjero un  estado de cosas que, de an tiguo  ya, viene siendo 
ta n  tr is te  y precario .

Toca hoy el tu rn o  á la p rim era enseñanza, como á la m ás 
necesitada y desatendida de todas. E l Gobierno, que no ol
v ida los sacrificios que en épocas m ás bonancibles se han  
im puesto los m ism os pueblos en favor de la p rim era  ense
ñanza, y que sabe que no basta  su propia acción para  n inguna  
obra social, no p iensa p resc ind ir de su concurso, an tes bien 
ape lará á su  patrio tism o  y p ro cu ra rá  ex c ita r su celo hác ia  
esa in s titu c ió n  de que h a n  de recoger provechosos fru to s ; 
pero aun  con tales ideas y propósitos cree que es in d is 
pensable pensar en m edidas precisas y enérgicas, y tales 
que sean poderosas á com batir los m alos háb itos ad q u iri
dos, y á regu la riza r u n a  vez el pago de las consignaciones 
d estinadas á este servicio.

M ucho se h a  hecho ya para  ta l in ten to , sobre todo 
desde que con tan  buen acuerdo se encom endó la recau d a
ción y d istribuc ión  de los fondos á los agentes del Tesoro 
por m edio de las A dm inistraciones económ icas y sus De
legados los A dm in istradores de partido  y S ubalte rnos de 
R entas E stancadas; m as com o no b as ta  o rdenar lo que ha 
de p rac ticarse  si no se atiende al exacto cum plim ien to  de 
lo m andado, el Gobierno, contando con el celo y so licitud  
de los G obernadores civiles y  dem ás A uto ridades adm i
n is tra tiv a s  y escolares de las p rov incias, cuya eficaz co
operación considerará como unespec ia lísim o  servicio, está 
firm em ente resuelto  á no p erdonar m edio ni sacrificio 
h a s ta  reg u la riza r el pago de las obligaciones corrien tes de 
la p rim era  enseñanza, y h acer efectivos los atrasos como 
lo rec lam an  de consuno los in tereses de la in strucción  y 
la  p recaria .y  lastim osa situación  del M agisterio.

A este fin, y p a ra  llevar á debida ejecución en todas 
sus p a rte s  el decreto de 24 de Marzo ú ltim o, en consonan
cia  con las instrucciones d ic tadas al efecto, el P residente
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del Poder Ejecutivo de la República se ha servido dictar 
las reglas siguientes:

I .a Los Gobernadores de provincia darán inmediata
mente parte á este Ministerio acerca del estado de los tra 
bajos para poner en ejecución el decreto de 24 de Marzo 
último, relativo al pago de las Escuelas y de los Maes
tros, remitiendo al mismo tiempo relación de los Habili
tados de cada partido.

9.a- P r a c t ic a r á n  los mismos Gobernadores las más efi
caces d il ig e n c ia s  para que se abra desde luego el pago de 
las o b lig a c io n e s  corrientes de las Escuelas, y se haga el 
abono d e  todos los créditos'á la mayor brevedad posible.

3.a Cuando no bastaren las recomendaciones y los me
dios ordinarios para lograr el pago de las obligaciones 
que pesan sobre los Ayuntamientos, se apelará sin con
templación alguna á las medidas coercitivas que autoriza 
la ley para el cobro de las contribuciones directas.

4 a Los Ayuntamientos están obligados al pago de los 
gastos de las Escuelas públicas de su respectiva jurisdic
ción, aun cuando se hallen sostenidas por fundaciones ú 
obras pias, sin perjuicio de reintegrarse del anticipo con 
el producto de las mismas fundaciones.

5.a No se consentirá en manera alguna el abono de los 
haberes de los empleados municipales sin que á la vez se 
ordene el de los Maestros, exigiendo la más estrecha res
ponsabilidad á los Alcaldes que faltaren á este deber. En 
los pueblos en que hubiere desigualdad en el pago se la 
hará desaparecer en breve tiempo, aun cuando para ello 
sea preciso suspender el de los haberes corrientes de los 
favorecidos.

6.a Cuidarán los Gobernadores de que ántes de termi
nar el período de ampliación hagan los Ayuntamientos el 
pago de los servicios de primera enseñanza realizados du
rante el último año económico, bien directamente á los 
Maestros, bien por conducto de la Administración económi
ca ó de sus delegados, según las épocas en que se hubieren 
realizado, ántes ó después del 1.° de Abril próximo pasado.

7.a Para el pago de las obligaciones atrasadas se liará 
la liquidación de las de cada Escuela, y se dispondrá la 
manera de satisfacerlas en un plazo fijo, el más corto po
sible, según los recursos de los pueblos.

8.a Para facilitar las liquidaciones, los mismos Maes
tros formarán inmediatamente la de su Escuela respectiva, 
y la remitirán al Ayuntamiento, pasando una copia á la 
Junta provincial de Instrucción pública.

En estas liquidaciones se expondrá por separado el im 
porte de los créditos por sueldos ó haberes, retribuciones, 
consignación para el material déla  enseñanza y para a l
quileres y conservación de los edificios.

9.a Antes del 15 dé Noviembre próximo los Ayunta
mientos, después de aprobadas ó rectificadas en su caso las 
liquidaciones formadas por los Maestros, las remitirán á 
los Gobernadores con indicación de los recursos con que 
piensan satisfacer los créditos, y del tiempo y forma en que 
ha de verificarse el pago, así como de las medidas que ha
yan adoptado ó proyecten adoptar para hacer efectivas las 
retribuciones escolares.

10. En todo el mes de Noviembre próximo los Gober
nadores darán cuenta al Ministerio de Fomento del estado 
en que se hallen estas operaciones; y si estimasen oportu
no el tomar algunas medidas que no estén en sus faculta
des y que puedan conducir á los fines á que sé encamina 
esta circular, las propondrán á esta Superioridad para los 
efectos convenientes.

I I .  En cuanto sea posible se hará efectivo el pago de 
los créditos por concepto de los haberes de los Maestros y 
por otros servicios realizados con los recursos actualmen
te disponibles, dando preferencia á los sueldos. A faitea de 
recursos, se incluirán las partidas necesarias al efecto en 
los presupuestos adicionales ó en los extraordinarios. Res
pecto á los servicios no realizados, si el estado de las Es
cuelas lo hiciera indispensable, se incluirán en los presu
puestos adicionales ó en los extraordinarios las partidas 
necesarias para satisfacerlos. En otro caso quedarán anula
dos los créditos no invertidos oportunamente.

12. Los créditos por concepto de retribuciones los ha
rán efectivos los Alcaldes, á cuyo efecto los Maestros íes 
pasarán una relación de los deudores.

13. Las Juntas locales y provinciales, así como los Ins
pectores, auxiliarán en estos trabajos á los Gobernadores 
de las provincias respectivas , proporcionándoles oportu
namente cuantos datos pudieran conducir á facilitar toa
das las operaciones. Los mismos Maestros, por conducto 
de las Juntas y de los Inspectores, suministrarán los datos 
que á su juicio1 puedan contribuir á resolver dudas, y; ha
rán las reclamaciones que fueren procedentes.

14 Tanto las Juntas locales como las provinciales elegi
rán un individuo de su seno que entiénda en lo concernien
te á presupuestos, pagos y cuentas á fin de que se dirija 
de palabra y por escrito, según los casos, á los Alcaldes y 
á los Gobernadores para proporcionarles datos y activar 
así el cumplimiento de los acuerdos tomados por las res
pectivas corporaciones y decída en lo que sea de puro

trámite, sin perjuicio de dar cuenta á la Junta en su p ri
mera reunión.

15. En la época señalada para formar el 'pr oyecto de 
presupuesto municipal, los Maestros pasarán el de sus 
Escuelas respectivas á los Ayuntamientos á fin de que lo 
tengan presente al redactar el de gastos.

16. En el caso de que los Ayuntamientos no compren
diesen en su presupuesto las partidas necesarias para las 
atenciones de la primera enseñanza, las Juntas locales, y 
si estas no lo hiciesen oportunamente los Maestros mis
mos, reclamarán á la Junta municipal. Si no fuere aten
dida la reclamación, ó la Junta municipal tomare acuerdos 
contrarios á lo dispuesto sobre obligaciones de la enseñan
za, las mismas Juntas locales ó los Maestros lo pondrán 
en conocimiento de la Junta de Instrucción pública para 
que apele ante la Comisión provincial.

17. Principiará puntualmente el pago de las obliga
ciones de las Escuelas en las épocas ordinarias, abonán
dose las de los pueblos que hubiesen satisfecho sus con
signaciones, aun cuando no se hubiese completado la re
caudación de todos los demás.

18. Los Habilitados darán cuenta á las Juntas de Ins
trucción pública de haber abierto el pago en tiempo opor
tuno, y les remitirán cada ocho dias nota de las cantida
des satisfechas, así como del importe de las que se adeu
den, acompañada esta última de la relación de los Ayun
tamientos morosos.

19. El Vocal de la Junta de Instrucción pública en
cargado de este servicio reclamará al Gobernador ó pro
pondrá á la misma Junta, según los casos, las medidas 
conducentes á que se hagan efectivos los descubiertos.

20. Trascurrido un mes desde la época én que debe 
abrirse el pago de las obligaciones de primera enseñanza,. 
los Gobernadores, con los datos que les faciliten las Juntas 
de Instrucción pública, formarán un resúmen de las can
tidades satisfechas y de las que se adeudaren por los con
ceptos de haberes del personal, retribuciones, gastos de la 
enseñanza y gastos para la conservación y alquiler de 
edificios. Este resúmen lo remitirán al Ministerio de Fo
mento, explicando las causas que motivan el retraso en el 
pago si lo hubiere, y las medidas adoptadas para reme-

| diario.
1 21. Cada 15 dias darán los Gobernadores al Ministerio
| de Fomento otro parte en los propios términos que el que 
I se ordena en la regla anterior hasta tanto que no quede 
; pueblo alguno en descubierto.

22. Las Juntas de Instrucción pública, las de primera 
¡enseñanza y los Maestros podrán remitir á la Dirección 
; del ramo cuantos ñatos consideren oportunos para facilitar 
j los pagos, y propondrán las medidas que crean conducentes
í al objeto después de haber recurrido á las Autoridades in - ; 
mediatas superiores.

23. La Dirección general de Instrucción pública cu i
dará de reclamar los partes periódicos de que se hace mé
rito en las disposiciones anteriores, si por cualquier mo- 
tivo se descuidase su remisión, y en su vista propondrá 

. las medidas conducentes á que se realicen con puntualidad 
y exactitud los pagos.

j 24 En los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre 
1 se dará cuenta al público por medio de la G a c e t a  d e  M a 

d r id  del estado en que se halle el pago de las obligacio
nes de primera enseñanza correspondientes al trimestre 
anterior y de las atrasadas en todas las provincias.

25. Por el Ministerio de Fomento se hará mención de 
las Autoridades que se distingan en este servicio, reco- 

! mondándolas á los respectivos Ministerios de que princi
palmente dependan para que se las tenga presente en su 

¡ carrera, y proponiéndolas para las recompensas á que se 
hicieren acreedoras.

Madrid 13 de Octubre de 1874.
¡ ’ NAVARRO Y RODRIGO. '

i Sr. Gobernador de la provincia de....

ADMINISTRACION CEN TR A L 

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A ..

D i r e c c i On  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 53.
MAR ADRIÁTICO.

Costa/ de Is tr ia .—V alizas del cabo P re m o n ta re .
Según anuncio de la Autoridad marítima de Trieste, 

en 9 de Setiembre de 1874 se ha marcado cada uno 
de los dos bajos que hay entre la piedra Felonega y el 

; escollo Porer, así como también el bajo que se halla al E. 
de dicha piedra, por medio de una barra de hierro que 
remata en una bola con aros del mismo m etal

Esta noticia se refiere á las cartas numeres 190 y 135 de lA 
¡’ sección III.

Costa de'Dalm acia.—V aliza  de la Macina.

En el bajo de laMacina, canal de Solta, entre la isla 
Búa y la isla Solta, se ha construido un tronco de cono 
que sirve de pedestal á una pequeña columna que se 
eleva 3,6 metros sobre el nivel de la bajamar ordinaria, 
y en la cual se ha grabado: 1874, Macina.

Asi la columna como el tronco de cono son de piedra.

Esta noticia se refiere á las cartas números 100 y 135 de 3a 
sección III.

Costa de A lbania.—Nueva lu z  de la  punta de Ostro,

Desde 1.° de Setiembre de 1874, en la punta de Os
tro , bocas de Cattaro, en lugar de la luz que había se 
enciende otra fija, blanca y  de aparato dióptrico de tercer 
orden, la cual da destellos blancos de 30 en 30 segun
dos; está a 80,2 metros de elevación sobre el nivel del 
mar, y en tiempo despejado puede avistarse á más de 20 
millas de distancia.

La torre se halla situada en lo alto de la punta, por 
42 23' 2 8 ' lat. N. y 24° 44' 25" long. E.; es de forma 
prismática decagonal; tiene 16,7 metros de a lto , y  está 
contigua á una casa blanca de dos pisos con persianas 
verdes.

Se trata de demoler el faro antiguo.

Esta noticia se refiere á las cartas números 100 y 154 de k
sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
P ensilvan ia .—Faro de la isla  Reedy,

Según anuncio de la Comisión de faros de Washing
ton, en 5 de Setiembre de 1874 se ha sustituido la luz 
roja de la isla Reedy, rio D elaw are, con una luz fija 
blanca, variada con destellos.

Dicha luz se presenta fija blanca,por espacio de un 
minuto, y da cinco destellos rojos en el siguiente.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 5.86 y al plano nú
mero 324 de la sección IX.

Azores.

L uces re P u n ta  D elg ad a . El puerto de Punta Delga
da, costa S. de la isla de San Miguel, está marcado por 
dos luces fijas blancas, una situada en la aduana y la  
otra en una plataforma movible en la punta de la esco
llera que se está construyendo. La primera está próxi
mamente á seis metros sobre el nivel del mar, y en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de cinco á seis 

; millas cuando más. La segunda, que puede avistarse 
próximamente á distancia de tres millas, señala la en
trada del puerto. Ambas luces se confunden fácilmente 
con las de la ciudad.

En la punta del Arnel, ó punta NE. de San Miguel, 
se está construyendo un faro que probablemente se en 
cenderá por Noviembre de 1874.

Se ha demolido el castillo de Santa Clara, y  no se 
piensa construir ningún faro en su lugar. (Véase el Der
rotero de las Azores publicado en 1866.)

S eñ ales de P unta  D e lg ada . En Punta Delgada, isla 
de San Miguel, Azores, se usan las señales convencio
nales siguientes:

«Desde abordo.» 1 Necesito práctico.—Bandera na
cional al tope de trinquete y  gallardete distintivo debajo;
2.a Traigo arena .— Gallardete distintivo al tope de trin
quete, y  bandera nacional debajo; 3.a No tengo anclas.—  
Bandera nacional á popa y  gallardete distintivo debajo;
4.a Hago mucha agua.— Gallardete distintivo á popa y 
bandera nacional debajo.

«Desde tierra.» 5.a Poneos en buena disposición para 
recibir al práctico.— Bandera roja y  corneta ó gallardetón 
debajo; 6.a No se puede enviar práctico á bordo.—Corneta 
ó gallardetón con bandera roja debajo; 7.a Haceos para 
fuera inmediatamente.— Bandera nacional con bandera 
roja debajo; 8.a Podéis pedir entrada.—Bandera roja; 9Á 
Prohibida en general la entrada en el puerto artificial—  
Bola negra con bandera roja debajo.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 216 de la seceion IT*

ESTRECHO DE MALACA.
Costa de Malaca.—Luz del Bajo de una braza.
Según anuncio del Capitán de puerto de Singapur, en 

15 de Mayo de 1874 se quitó el faro flotante que estaba 
fondeado sobre el Bajo de una braza (One Fathom bank)s 
y al mismo tiempo se encendió una luz en una torre 
construida sobre pilotes atornillados por 4,6 metros de 
agua, á media milla al S. %  SE. del punto que ántes 
ocupaba el mencionado faro.

Dicha luz es blanca y  giratoria; efectúa una revo
lución en cada minuto; está á 18,6 metros de elevación 
sobre el nivel del mar; y en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de 13 millas.

La torre está pintada á Lijas rojas y de color de pi
zarra, y se halla situada por 2P 52' 8'; lat. N. y  407°' 14 
27" long. E.

En la cabeza septentrional del Bajo de una braza, 
por 4,3 metros de agua hay fondeada una boya roja.

Esta noticia se refiere á las caitas números 498 y 514 ete ia¡. 
sección IV.

Madrid 7 de Octubre de 1874,=*€Uuj>iq M c w m
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Num. 54.

MAR DEL NORTE.

I^ostaE . de In g la terra .— F aro  f lo ta n te  de N ew arp .

Según anuncio de la Trinity House de Londres, el 
laro flotante de Newarp ha sufrido tamañas averías, que 
‘katsido preciso retirarlo para reparárselas; por tanto, aun 
cuando se enciendan las luces de costumbre en un faro 
flotante provisional que se ha fondeado en su lugar, siem
pre que sea precisa la señal de niebla se tocará un agón 
o batintin, en vez de trompa , hasta que vuelva á reins
talarse el correspondiente faro, de lo cual se dará opor
tuno aviso.

Esta notieia se refiere á las cartas números 526 de la sec
ción I y £19 de la II.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Boya y  v a liza s d e la  b a h ía  d e C oncepción .

Según la Autoridad marítima de Talcahuano, en el 
jbajo de Belen, cuya mínima profundidad es de 4,56 m e
tros, se ha fondeado una boya negra, cilindrica y  de m a
dera, que sobreagua un metro, y  que en su parte su
perior tiene una barra de hierro de 1 ,22 metro de alto, 
pintada de rojo, y  rematada en una bola también roja, 
desde la cual se marca el morro de Talcahuano al S. 27° 
10' O. y la torre de la iglesia al S. 48° 10' O.

La piedra que á bajamar vela en la cabeza septentrio
nal del bajo de Marinao está marcada con una barra de 
Merro de 4,25 metros de a lto , pintada de negro y  coro
nada por una bola negra.

La Viuda, piedra situada á 150 metros al N. del 
m uelle de la aduana de Talcahuano, y  que queda siem
pre en seco á bajamar, tiene en su centro una percha 
de 4,5 metros de alto, pintada de blanco, que sirve de 
guía á las embarcaciones menores que se dirigen al 
m uelle.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 249 y al plano n ú 
mero 66 de la sección VIL

COSTA DE CHILE.

L u z d e l m u e lle  p r in c ip a l d e V a lp ara íso .

Según la Dirección Hidrográfica de Chile, en 13 de 
junio de 1874 , la luz giratoria, roja y  amarilla, que se 
encendía en el desembarcadero principal de Valparaíso, 
se ha sustituido con una nueva luz que se enciende en la  
•extremidad N. de la explanada que hay delante de la 
Bolsa.

Esta luz es de aparato dióptrico de 4.° orden ; da des
tellos blancos, azules y  rojos, alternados con eclipses 
totales de 16 en 16 segundos; está á 12 metros de eleva
ción sobre el nivel del m ar; en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de cuatro á cinco m illas ; sirve de 
guia para navegar dentro de la rada, é indica á los botes 
el único desembarcadero habilitado.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 266, y á los pla
nos números 66 y 63o de la sección VII.

B a n c o  d e  l a s  M a l e n á s . Según el Capitán de corbeta 
D. Luis Pomar, Comandante del vapor chileno Ancud, 
que ha reconocido el banco de las Malenas, situado al 
N. 71° O. de la punta de Liles (cabo Cousiño), punta oc
cidental de la bahía de Quintero; dicho banco, que está 
á 1.400 metros de tierra , se tiende en distancia de 200 
metros de E. á O. con 12 á 16,5 metros de agua encima, 
m bien es posible que tenga algún cabezo más somero; 
revienta grandemente cuando hay temporal sobre la 
costa ó con vientos duros de la parte del NO., caso en 
que es peligroso para las embarcaciones, especialmente 
para las pequeñas; y  tiene en su veril exterior 20 me
tros de agua, profundidad que se convierte en 55 metros 

,á  distancia de 350 metros más al O.
Entre él y la tierra, á media canal, hay 29 metros 

de agua, que se reduce á 15 metros al estar á 200 me
tros de la punta de Liles.

Las demoras son verdaderas.—-Variación 16° 14' NE. 
■en 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 263 y al plano nú 
mero 66 de la sección VII.

ESTRECHO DE MAGALLANES.

P a rte  occ id en ta l.— P ie d r a  d e l D iam ante.
Acerca del Diamante, escollo que se encuentra á dos 

coallas al S. del cabo Tamar, y  que en las antiguas car
tas inglesas está m arcado, pero no en las modernas por 
haberse creido que no era sino otra denominación de la 
piedra de la Astrea, el Capitán de fragata D. Juan E. Ló
pez, Comandante de la corbeta chilena O'Higgins, dice lo 
siguiente:

«Al salir del puerto de Tamar se gobernó al SSO ., y  
se avistó el Diamante, piedra que remata en un cabezo 
redondo de cinco metros de diámetro y  0,6 metro de 
elevación sobre el nivel de la bajamar viva, y de la cual 

■m pasó á 50 metros al O. sin que se notase que estuviese 
xodeada de cacbiyuyo. Como desde distancia aun mayor 
se nota el que crece en la piedra de la Astrea, no cabe 
lomar la una por la otra »

Las costas meridional y occidental de la isla de Ta

mar se hallan guarnecidas de cachiyuyo á distancia de 
una milla.

Las demoras son verdaderas.— Variación 23° NE. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas números 73, 47 y 519 de 
la sección VII.

Madrid 8 de Octubre de 1 8 7 4 . = C lá u d io  M o n t e r o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irecc ió n  de la  Caja g en e r a l de D ep ósito s.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 16 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses de 
depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1872.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del primer semestre de 1874, carpetas números 211 
al 20 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1873, carpetas núme
ros 4.191 al 1.290 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al 
portador depositados en esta Caja general que no se presentaron 
al cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago.

Madrid 13 de Octubre de 1874.=Ei Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de interess de 
depósitos en efectos públicos, primer semestre de 1873.

Madrid 13 de Octubre de 1874.=El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D irecc ió n  g e n e r a l de B e n e fice n c ia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

De conformidad con lo que previene el párrafo tercero del 
artículo 29 del reglamento vigente de baños y aguas minera
les, se publican á continuación los lemas de las Memorias pre
sentadas en esta Dirección general para optar á las Direccio
nes de baños en concurso libre:
Núm. i . # Hidro-mineral.
Núm. 2.® Félix ille qui potuit rerum  cognoscere causas.
Núm. 3.# La conciencia médica debe ser inherente á la dote 

de conocimiento^ profesionales, con el fin de ren
dir justo tributo á los seres que sufren.

Núm. 4.° La ciencia manda á la materia, y es la señora del 
mundo.

Núm. 5.* Morborum curationes naturam  suam ostendunt. 
Núm. 6A Modesta opinión sobre la diatésis en general.
Núm. 7.® Cuanto más suave y ménos tumultuosamente pro

duzca la reacción un agua mineral, más cierta es 
la curación.

Núm. 8.* La teoría y la experiencia forman el verdadero 
Médico.

Núm. 9.° Félix  qui poterit cognoscere rerum  causas.
Núm. 10. Experientia falax si rationis ducta fuerit distituta. 
Núm. 11. T herm o multam corporibus ablundis sanitatem 

praestant-, competentemque medicinam preventes, 
varios languores á corporibus mortalium pellunt. 
(Vendiciamus de Theriaca dedicat ad Valentín, 
imperat.)

Núm. 12. Non fíngendum aut excogitandum quid natura fa
cial, sed inveniendum.

Núm. 13. Labor omnia vincit.
Núm. 14. Deus charitas est.
Núm. 15. Considero como una parte muy importante del arte 

médico la habilidad de establecer un juicio exacto 
sobre lo que está escrito. El que tiene este cono
cimiento y sabe aprovecharse de él no cometerá 
en mi concepto graves errores en la práctica. 
(Hipócrates.)

Núm. 16. Constancia.
Núm. 17. Debium amplissimé excogitare licet.
Núm. 18, In Medicina m ulta s c ire , pauci veró electi. (B a- 

glivio.)
Núm. 19. Nosce te ipsum.
Núm. 20. Ab Hipocrate accepimus cognitione clara naturae 

et conditionis morbi ad eum de corpore depellen- 
dum proculdubio opus esse, remediis postea ad- 
hibitis, quí© exponte experientise, vitee magistree 
haussimus.

Núm. 24. Los profundos conocimientos hidrológicos, el exá- 
men detenido de las enfermedades de los bañistas 
y una larga y atenta observación al pié de los 
manantiales son las principales condiciones que 
constituyen garantía de acierto en la aplicación 
terapéutica de las aguas minero-medicinales. 

Núm. 22. Nihil sub coelo novum.
Núm. 23. Nisi utile quid agimus, vana est gloria nostra.
Núm. 24. Ars medica est tota in observationibus. (Baglivio.) 
Núm. 25. La parole ne fait pas la chose.
Núm. 26. Studendo discitur.
Núm. 27. Muí ti sunt vocati.
Núm. 28. Pesa, mide, observa y nunca vuelvas la vista atrás. 

(Liebig.)
Núm. 29. Naturee non nisi parendo vincitur. (Bacon.)
Núm. 30. Non ibitur ad veritatem ñeque ad gloriam , nisi per 

laborem.
Núm. 31. Vita brevis, ars longa, occasio prseceps, experimen- 

tum  periculosum, judicium difficile.
Núm. 32. La vida del hombre es muy rápida para aprender 

con perfección un arte tan difícil y complicado 
como la Medicina.

Núm. 33. La ocasión en Medicina es fugaz, el juicio difícil y 
el pronóstico inseguro muchas veces.

Núm. 34. F ia t lux.

Núm. 35. Las enfermedades crónicas no deben estudiarse en 
los individuos, sino en las familias y en las ge
neraciones.

Núm. 36. In nula enim partíe naturoe majore sunt m íracula 
quam in Thermis. (Plinio.)

Núm. 37. Medicus naturce minister et interprex quidquidfa- 
ciat auferat, si natura) non obtemperat, natura© 
non imperat.

Núm. 38. Ars eum natura ad salutemrconspirant.
Núm. 39. El agua es el elemento principal disolvente de la 

economía.
Núm. 40. Liberam profíteor medicinam, nec ab antiquis sura, 

nec á novis. Utrosque ubi veritatem volunt, se- 
quor, multi fació sepius repetítam experientiam. 
E t est mordacis utique invidice favere plus vetus- 
tis quam bonis proosentibus. (Klein.)

Núm. 41. Memoria fecha 24 de Setiembre de 1874.
Núm. 42. Las aguas minerales, termales y frias de nuestra 

España son un recurso terapéutico de grande efi
cacia, especialmente para las enfermedades cró
nicas.

Núm. 43. De Oriente vino la luz.
Núm. 44. No es, pues, para un uso estéril para lo que la n a tu 

raleza ha dotado á las aguas de la facultad de 
combinarse con sustancias tan numerosas como 
variadas. En este fenómeno encontramos un tes
timonio evidente de una Providencia que está ve
lando por nosotros. El hombre no da paso sin que 
se apoye á cada instante en las bondades del 
Creador. (Alibert.)

Núm. 45. Medicina in observationibus tota est, ssne et libore.
Núm. 46. En Medicina la observación y la experiencia forman 

la base indestructible de la ciencia.
Núm. 47. Ars longa, vita brevis, ocasio prceceps &c.
Núm. 48. La vida tiene leyes generales y particulares que el 

Médico debe apreciar en conjunto.
Núm. 49. Medicina tota in observationibus. (Baglivio.)
Núm. 50. Nihil sub solé novum, sed pene totum ignotum.
Núm. 51. Medicus perfectus oportet esse Quirurgus.
Núm. 52. Vita brevis, ars longa, ocasio prceceps, experientia 

fallax, judicium difficile. Oportet ai’tem non modo 
se ipsum exhibere quae oportet facientem, sed 
etiam fcgrum et presentes, et externa. (Hipócra
tes, Aphor. I. sect. I.)

Núm. 53. E rrare hominum est.
Núm. 54. La experimentación fisiológica y la observación 

clínica constituyen el principio fundamental que 
debe aplicarse en la interpretación de los fenó
menos morbosos.

Núm. 55. Estudiemos las diatésis si queremos ser Médicos.
(Martin de Pedro: discurso acerca de las diatésis.)

Núm. 56. Non est volentis, ñeque currentis.
Núm. 57. Dispositio morbum ab initio.
Núm. 58. Ars longa, vita brevis. (Prim era parte de un aforis

mo de Hipócrates.)
Núm. 59. In nulla enim parte natura, majora sunt miracula 

quam in Thermis. (Plinio.)
Núm. 60. Ex didimis aura facundans.

Ex ovariis germina.
V....

AEtas parentum pejor avis tullit, nos nequiores, 
mox daturos prógeniun vitosiorem, (Horacio.)

Núm. 61. La patria de las ciencias es el universo.
Núm. 62. Las diatésis empiezan las enfermedades; las caque

xias las terminan.
Núm. 63. Los trabajos de la inteligencia no deben consistir 

en discusiones interminables de una metafísica 
estéril, sino en la enseñanza experimental que da 
á la ciencia la fuerza y poderío con que se ostenta 
en nuestro siglo, porque tiene por objeto elemen
tos bien definidos y no abstracciones y fantasmas.

(Flam arion: Dios en la Naturaleza).
Extrem is merbis extrema exquisite remedia 

óptima sunt. (Hipoc., Af. 6.°, Sectio 4.)
Núm. 64. Les anciens furent de bons observateurs. Nous de- 

vons done conserver ce qui est vieux, tout en y 
ajutant le nouveau. II nous faut une reforme, nous 
une revolution. (Virchow.)

Núm. 65. Las aguas minerales son un gran recurso para com
batir las enfermedades crónicas.

Núm. 66. Tratándose de curar las enfermedades humanas, 
de&cuid&r el aprender es un crimen.

Núm. 67. C ontraía causa general y específica de ciertas en
fermedades , el tratamiento ha de tener también, 
una naturaleza específica.

Núm. 68. Non reputes te aliquid profecisse, nisi ómnibus in- 
feriorem te esse sentías (Kempio, lib. 2.°, capí
tulo 2.®) Tales sunt aqum, cualis térra per quam 
flumunt, (Plinius.)

Núm. 69. Naturam morborum curationes ostendunt. (Hipó
crates.)

Núm. 70. La naturaleza camina siempre á la perfección, en 
cadenándolo todo.

Núm. 71. Les eaux guerissent quelquefois, soulagent sou- 
vant, consolent toujours. (Herpin.)

Núm. 72. La íntim a naturaleza de las cosas nos es por lo co
mún desconocida; sobre ella sabemos poco é im 
perfecto. (Balmes.)

Madrid 6 de Octubre de 1874.=*=E1 Director general, Pedro
Manuel de Acuña.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

Debiendo proveerse por oposición varias plazas de Oficiales 
quintos de Adm inistración, vacantes en el cuerpo de emplea
dos de Aduanas de las A ntillas, se hace saber que los que de
seen tomar parte en estas oposiciones habrán de presentar en 
la Secretaría de este Ministerio dentro del plazo de 45 dias, 
á contar desde la fecha en que sea publicada en la G a c e t a  la 
oportuna convocatoria, los siguientes docum entos:

1.* Solicitud escrita de puño y letra del aspirante.
2,* Certificación de nacimiento , en que acredite ser espa

ñol y mayor de 18 años.
Asimismo deberán proveerse con la debida oportunidad de 

la papeleta de exámen que les facilitará el Secretario del T ri
bunal del m ism o, al tenor de lo determinado en el art, 16 de 
la instrucción de 28 de Setiembre de 1870.

Madrid 6 de Octubre de 1874.
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M IN ISTER IO  D E FO M EN TO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C I O N  P U B L I C A .
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el M in ister io de Fomento en el mes de Setiembre de 1874, en virtud  del tratado celebrado con Francia  en 15 de Noviembre de 1833 sobre propie
dad literaria .

Días. Título de las d*bras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño. !

LIBROS.
10 D ictionnaire télégraphique économ ique et séeret.............................. .. M. H. Mamert G allian ............................... Mr. E. P lon et compagnie . . . Un tomo en 12.®

Idem  en 8.®

Idem  ea 12.® lr
Idem  en 16.*
Idem  id.

Idem  id.
Idem  en 12.®
Idem  id.
Idem  id.

18 Théorie et application de l ’im pot su r le capital....................................... Mr. M enier........................ ........................ Id e m ........... ..........................................
Id. Cien lecturas variadas al alcance de los niños de ocho á 11 años. 

Edición con grabados intercalados en el texto. T raducción con 
adiciones re lativ as á  España y  A m é ric a , por D. M ariano E n ra 
b ie ta ......... ........................... ............................................................................. Mr. Th. L eb ru n ........................................... Mr. H achette et com pagnie...................

: Id. Nociones elem entales de H istoria na tu ra l. Mineralogía» con 46 g ra 
bados intercalados en el te x to .................... ........................................... .... Mr. G. Delafosse . .  ................................... Id e m .................... .. ...........................Id. Idem  de Botánica, con 156 id. id .................................................................... E l m ism o .. .  ........................................ .. Id em ......... .....................................

Id. Cours d’éducation et d ’instruction  prim aire , période m oyenne; gram - 
m aire accompagnée de dictées-exercices. E dition spéciale pour les 
garcons............................................................. ............ ....................................... Madame Marie P a p e -C a rp a n tie r .. . . . . Id e m . . .........................................................Id. L a lum iére et les couleurs, con 71 g ra v u re s ................................... ........

Ilisto ire  de tro ix  potiers célebres; B ernard  P a lis sy , Josiali W ed g- 
wood, F rédéric  B o ttg e r............................... ..................................................

Mr. Amédée G u ille rm in ........................... I d e m . ............................................................
Id.

Mr. Em ile Jo uv eau x ................................ . Id em .......................................... .. . . .Id. L a petite filie aux grands m éres, con 36 viñetas......................................
D ictionnaire de Chim ie puré et appliquée avec*gravures intercalóos 

dans le texte.—18 fa sc icu le ........................................................... ...........
Madame Guizot de W i t t ........................... Id em ......... .......... ................... ........................Id.
Mr. Ad. W u r tz ............................... ............ Id em ...................... .............................. Idem  en 8.°Id. Pequeño atlas de Geografía m oderna, compuesto de 16 m apas........... Mr. E. C ortam bert........................... .. I d e m . .............................................................. Idem  en 4.® 

Nueve en id. 
Doce en id. 
Dos en 8.®

Id, Le jo u rn a l de la jeunesse. Nouveau récueil hebdom adaire illustré. 
(Núm eros 80 á 88.).......................................................................................... Mr. René F o u re t .. ........................... Id em ........... ................................ .

[Id . L a tour du monde. Nouveau journa l des voyages illustré . (N úm e
ros 699 á 7 0 9 ). .................................................. ............................................... Mr. Edouard C h a rto n ........................... I d e m . . . . . .  ..................  , . .Id. L ’histo ire  de F rance, racontée a m es petítes enfants. (L iv . 110 et 111)........................................................................... ...................................... Mr. G uizot.................. ............................ Id em .......................................................... ..Id. Cours rationnel de dessin a  l ’usage des écoJes é lém en ta ire s , conte- 
n an t 205 figures in tercalées dans le texte et un  álbum  de 44 m o
deles litog rap h iés.............................................................................................. Mr, L. D. H en rie t......... .............................. Idem  ........... .. .

1
Dos en 8.® y folio. |

iUno en folio.

Idem  en 18.® ! 

Dos en id.

Id. L a table de P eu tinger d’aprés fo rig in a l conservé a  Vienne. 13 liv. 
avec la  carte de redressem ent de la G au le ....................  .................. .. Mr. E rn est D e s ja rd in s ............................. Idem  ............................................................ ....23 CEuvres completes de E ugéne Scribe. Comedies, dram es. (Prem iére 
série, tro ix iém e volum e). L a passion secrete. L ’am bitieux. L a ca- 
m araderie. Les indépenclants............................................................... .. Mr. Eugéne S c r ib e ................. . . . Mme Veuve Ensréne Scribe . . .  . . . .Id. Idem .—Proverbes, nouvelles, rom ans. C inquiém e série, troixiém e vo
lum e. P iquillo  Alliaga, rom án. C inquiém e série, seixiém e volum e. 
Le filleul d ’Am adis. Noélie............................................ ............................ ,, Id e m ........................................  .................... Id em ........... .. . . . .  . . . .  . . . . .  . *

MUSICA.
10 La Périchole.—Opéra bouffe en tro is actes et quatre tableaux. P aro 

les de MM. H enri M eiltrac et Ludovic H alévy.—Acte III .—Núme 
ro 13.—Couplets-bolero.—C hant et p ia n o .. ............................................ Mr. J. O ffenbach................................... Mr R randus et eom naírnie ... .  . . . . . . Idem  id. 

Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id.
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem  id.

Id. Idem .—Núm. 14.—A ir ........... ........................... ............................................... Id em .................. ....................................... Idem  . . .  . .Id. Idem .—Núm. 15.—Couplets des aveux .......................................................... Id em ................................................. .. Idem  • . .  . . . . . . . . .Id. Idem .—Núm. 16.—Rondo du jo li g e o lie r ..................................................... I d e m ................................................ ............... Id em ...................... .. ...........................Id. Idem.—Núm. 17.—A riette w alse des tro is cousines................................. Id em .................... ................................... Idem  ..........................................................Id. Idem .—Núm. 18.—Complainte des A m oureux . ........................................ Id em .................. ..................... ........................ I d e m .. .  ..........................................................Id. La filie de Mme. Angot.—A irs transcrits  et a rrangés pour piano seul.—Núm. l.°—R om ance de C la ire tte ........................................ Mr. A. Croisez . . .  . Idem ............. .......... ...................................• •Id. Idem .—Núm. 2 .~ L égende de Mme. A ngot.................................................. Id em .......................................... Id em . .................... ....................... ..Id. Idem .—Núm. 3.—R ondeau d’Ange P ito u .................................................... Idem ............................. Idem  .........................................................Id. Idem .—Núm. 4.—Chanson po litiq ue........................ ..................................... Id em .............................................................. Idem . . , . .  ..........................................Id. Idem .—Núrn. 5.—Chcour des m erveilleuses................................................ Idem ................................................................ Id em ................................................................i Id. Idem .—Núm. 6.—Couplet de Hile. L an ge ................... ............... ................. Id em ........................................ ................. Idem  . . .................. ....Id. Idem .—Núm. 7.—Rom ance de Pom ponnet................................................... Id em ............................................................. Idem  ............................. .............................. Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id.

Id. Idem .— Núm. 8.—Choour des consp irateurs................................................ I d e m . ............................................................ I d e m ................ ................................. ..Id. Idem .—Núm. 9.—W alse c h a n té e . .............................................................. Id em ........... ................................................ Idem  . . * . . ...........Id. Idem .—Núm. 10.—La F ra ie a s s é e .. ................................................................ Id em ........... .................................................... Idem  ........................  ......... ..Id. Idem .—Núm . 11.—Couplets de Mlle. A ngot................. .............................. Id em ................................................................ Idem  ......................... ......... ..Id. Idem .—Núm . 12.—Couplets de la d ispu te.................................................... I d e m .. . . . . . . .  ............................... .......... Idem  . . .  . j . . . . . . . Idem  id.Id. L a F o ré t.—Sim phonie en fa  pour piano a quatre  m a in s. *.................. Mr. J. B. W e k e r l in . . t ............................. Id e m ..  ....................  * ..........................Id. Idem .—P artition  d’o rch estre .................................................................. Id em ................................................................ Idem  ........................... .................... Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id.
Idem  id.
Idem  en 8.® 
Idem  en 4.® 
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id. 
Idem  id.

Id. Le langage des yeux, avec accom pagnem ent de piano.—Paroles de 
Jules P rével et S. A lb in ... . ................................. ' . ...................................... Mr. Charles Lecocq........................... .. Idem  .Id. Ma íem m e est blonde, pour cliant et piano.—Paroles de Gustave 
Nadaud, adaptées sur les choeurs des c o n sp ira teu rs .......................... Id em ...................... ......................................... I d e m . .......................................... ............ i . .Id. Ave M aría avec accom pagnem ent de piano ou d’orgue.—Núm. 2.— 
E n do pour tenor ou soprano .................. ........ ............................................ Mr Em ile D u ran d . . . Mr E  rí-príird pt enroma omipId. Concerts et Bals de V ienne.— In tim ité -B ei uns z ’haus.— Grande w alse nouvelle pour p iano....................................................................... Mr. Johann S tra u ss ................................... Hengel e t  com pag n ie ......... .. ......... ..Id. W alse des ad ieux.—Suite de w alses su r des chansons de Gustave Nadaud.................................................................................................................. Mr. Léon D u fils .. . .  . . . 7 /I ATV1Id. Concert el bals de V ienne.—A utographes (M anuscripteV— W alses pour piano.—Op. 9 0 ........................................................................... ............ Mr. E douard S tra u s s ........................... IdemId. L a P érine .—P o lk a -m azu rk a , arrangée á quatre m ains par Léon R oques............................... .............................................. ..................................... Mr. E m ile T edesco .Id. L a Juive.—F an tais ie  b rillan te  pour piano.—Op. 105.............................. Mr. Ch. N eusted t........................................ Mr A(iliiJñ Lprnoinfi Idem  id. 

Idem  id.Id . A rlequin e t Colombino.—A ir de ballet pour p ia n o ........................... Mr. F ran c is  T hom é................................... Id em ................................. ..............................Id. i M arche des Am azones de l’opérete allem an de Les 500.000 diables de 
M ichaélis, arrangée pour piano. .................. ............................................. Mr. Ch. L en tz ........................ ...................... Idem

Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id.

21 Messe de R équiem  á quatre parties principales, sop rano , mezzo-so- 
pranc. ténor-basse e t choeur.—R eduction pour chant et p ia n o .. . . Mr. G. V erd i......... ....................................... Mr Léon E scud ier.....................................Id. Idem .—P artitio n  piano seul, suivie de transcrip tions pour orgueseul Id em ................................................................ Idem  ................................... .... ••Id. Messe de R équiem  de Verdi.—Souvenir pour piano.—Op. 1 6 4 . . . . . .

La jonque des am ants.—C hanson japonaise.—Poésie de E rn est D’ H e rv illy . ........................................................................................................... .
Mr. D. M agnus................................... Id em ....................................................... ..Id.
Mr. M. A rm and Gouzien T̂ OIYI Idem  id. 

Idem  id.
Idem  en 8.®

Id. Célebre taran telle  tran scrite  pour deux pianos d ’aprés la  partition  
d’orchestre, par N. R. E spadero.—CEuvre posthum e.—Op. 67 bis.. Mr. L. M. G o ttschalk ............................... Id em ...............................................................Id. Le reve d ’un ange. (The angel’s dream ).—W alse pour le piano.........

Messe de R équiem  de G. Verdi.—A gnusD ei.—Illustra tion  poétique pour piano.—Op. 199........................
Mr. Gaspar V illate..................................... Id e m ............................................................. ..Id.
Mr. F é lix  G odefroid .................. Tdpro Idem  en 4.®

Id. Idem .—Bouquet de m élodies pour p ia n o ................ . . . . . . . Mr. C ram er.......................... ........................ Idem  . . . . Idem  id.Id. Idem .—R éeréation  m élodíque pour p ia n o .. . . . .  . . . Mr. J. R  u m m e l.......................................... Id em ........... ..Id. Idem .—Idem  id. pour piano a quatre  m a in s . . . . .  . . . . Id em ................................................................ Idem  . . . Idem id.Id. Idem .—Perle enfantine.—R éeréation facile pour piano . . . . .  . Idem ................................................................ Idem  • •Id. Idem .—Idem .—Idem  id. pour piano á  qua tre  m a in s . . .......................... Idem ................................................................ I d e m . ........................................ . . . . Uno en 4.®Id. Giroflé-Giroíla, opéra bouffe en tro is actes.—Paro les de A .VanJoo 
et de E. L e te r r ie r— C hant et piano.—Núm . 3.—Couplets de Giroflé. I d e m —Núm. 9.—Chanson de la Ja rre tié re ...................... Mr. L eco cq ................................................... Mr. B randus et oomnaoníA . . . . .

Idem  id. 
Idem  id.Id. Id em ........... .................................................... Idem  . . . Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id.
Idem  id.
ídem  id. 
Idem  id.

Id. Idem .—Núm . 46 bis.—Chanson m auresque.................. Id em ................................................................ Idem  i« • . . . . . . .Id. Galop de Giroflé-Girofla de Lecocq pour p ian o .................. Mr. H. N u y é n s .................... ........................ Idem  •• . . . . . . . . . .Id. W alse su r des m otifs de Giroflé-Girofla de Lecocq pour p iano ......... ..
Les beautés dram atiques pour piano et violon.—Núm . 37.—Beautés 

de L a S tran ie ra  de B e llin i. . .  *..................................... ..............................
I d e m . . ........................................................... Idem .................... ............................... o . . .23
Mrs. A lbert Lavignac et Adolphe Blanc Id em .......................................... ............... .

Mr Achiles Lemoino . . .Id. Idem .—Núm . 85.—Beautés du D éserteur de M onsigny........................ I d e m . ................................ ..Id. Le pétit pianiste.—Núm. 113—Sonatine pour piano.—-Op. 142......... Mr. J. L. Bathmann................................. Idem................................ ..
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Dias. Título de las obras. Autor o traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

23

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,
Id.
Id,

La féte des moissonneurs.—Danse villageoise dans le style-polka
■nmii* ni ano .................... Mr. Joseph Aselier.-............................ Mr. Achiles L em oine............................. Idem en 4.* 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem en 8.# 
Idem en 4.° 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Sonate pour piano et orgue harmonium.—Op. 5 5 ..................................
Mariée depuis midi.—-Cuadrille pou piano..................................
La Périchole. Grande walss contenant les airs nouveaux................
Les matinées orphéoniques—Douze choeurs á troix voix égales—
L’orgue des salous.—Réverie-arabe pour orgue.—Op. 144..................
Tdom_T í ' V í m a r s c h  nour oreruc.—Q d . 445 . . . . . .

M. Adolphe B lanc...........................
Mr. Henri M arx .......................................
Mr. Marius Boullard.......... ....................
Mr. A. L. Danhauser...... ....................... '
M. Alfred Le Beau..................................
Idem ................................. ..........................

Idem ........................... ................................
Mr. Brandus et compagnie....................
Id em .......................... ............ ....................
Mr. Achiles Lemoine..............................
Idem ............................................................
Id em ..........................................................

Ah! vous dirai-je maman!—Fantaisie-variations pour piano. Op. 26.
La pluie.—Piece caractéristique pour piano. Op. 2 7 . ..................... ..
Dors enfant.—Bereeuse pour chant avec accompagnement de piano 

pt. v io l ó n  o b l i °*6........................................................ ¿ . . « *

Mr. Adolphe David .................................
Idem ..................................... ..

Idem ........................................................
Idem ............................................................

Mr. Emile Burgeois................ . Idem ........................... ................................

Madrid 6 de Octubre de 4874.=E1 D irector general, José Moreno Nieto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración económ ica de la provincia  de Ciudad-Real.

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Relación nominal délos compradores de bienes nacionales en esta provincia que se hallan adeudando plazos, y a  los cuales no ha 
podido notificárseles los avisos conminatorios compeliéndoles al pago p or  ignorarse el punto de su actual residencia.

DIA

d e l v e n c im ie n to . NOMBRE DE LOS COMPRADORES. ' ’ CONCEPTO. VECINDAD.
FOLIO

d e
su  cu en ta .

IMPORTE.

Ptas. Cents.
9 Junio . . . . .  

81 id ___ _
D. Alonso Sánchez Mateos . . , , . . . . . . . . . . .  . . Clero------ -------------

80 por 400 de Propios. 
Idem » . . .................... . , ,

Alcázar........... 807 
888 
844 

4.437 
848 

4.546 
, 796 

4.803 
53-3.° 

4.344 
84-3.’ 

4.848 
»

75 
3.741‘34 

748‘40 
75
41‘85 

300 
40‘70 

6.45P50 
8'75 

37 50 
4.3ol‘5Q 

446‘83 
813‘45

D. Uoisáneo Madrid y socios. ••. *....,,.. . . . . Agudo........
Idem i d . . . . . * E! iiiisyicju Idem . . . ___ _

Alm odóvar...  
A lcázar.. . . . .
Ciudad-Real.. 
Puerfcollano. .
Madrid.______
Ciudad-Real..
Idem . . . . ___
Alcázar . . .  .

83 i d ........ , , . D, 11 i que! M o re n o ...................................... ........... Clei o .......... .............AU .i' * * « a * * «.
4 Julio. . ....,, D, 11 ¡pie i ,Arífis. . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . .

80 por 400 de Propios. 
Clero. . . . . . . . . . . . . . . .

4 Agosto 
8 id' . . . . . .  . J

11 Ricardo del Nido ..............
D„ Niciinias del Collado...................................

41 id .............1 .Herederos de D. Lu's González Brabo___
D. Francisca Pclegr<n. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ................. .............
84 i d .......... ...: Adjudicadas..................
88 id . . . . . . . . . El mismo..........  ......................................... Clero. ............... ............

Adjudicadas. . , .  . . .30 i d . . . . . . . . D. José Perez ............................. .....................
45 Setiembre. 
86 id ..............

D. Pedro lia ría  del Collado.......................... Clero............................... Idem ...............
D. Antonio Nava Muñoz.................... ............ Id em .................. A lm adén... *

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que llegue á noticia de les interesados; á los que se advierte que si en el 
plazo de 80 dias, que se contarán desde la inserción de este aviso, no verifican el pago de sus respectivos descubiertos proce
derá la Administración al embargo de la finca objeto del débito, sin perjuicio de repetir también á la vez contra los demás bie
nes del deudor, y en último término á su venta en quiebra de la finca.

Ciudad-Real 9 de Octubre áe 4874.=E1 Jefe económico, Francisco Morelló y Segura.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l .
Debiendo salir del puerto de Málaga el dia 17 del actual el 

vapor español Francoli con dirección á la Habana, se advierte 
ai público que se le adm itirá en está Central correspondencia 
para aquella isla basta el dia 45.

Madrid 13 de Octubre de 1874. =  El Adm inistrador. Juan 
Moratüia.

SECCION DE LIST A .

ie m d d a i por falta áe franqueo el dia 18 de Octubre 
de i 874.

Núrn. 334 Aquilino Sebastian,—Barcelona.
388 Antonio Olivan.-—Zaragoza.
333 Angela Petricorena—Iiaro.
334 A. López y compañía.—Santander.
335 Antonia Carneo.—Yiilanueva de la Huerva,
336 Andrés Rebagliato.—Orihuela.
337 Blas González—Perea de la Alcarria,
338 Brígida B eraza—Vitoria,
339 Bonifacio A laiz—Almadén.
340' Calixto Alejandre.—Ampudia. ,
341 Catalina Bran cachi a —Vitoria. ¡
348 Celestino Medina.—Calahorra. 1
343 Clemente Rodríguez—Aleonada. j
344 Clemente Calvo,—Para cuchos Je la R. ;
345 Cándido Robles—Aran juez.
346 Carlos (el pintor).—Peña de los Enamorados, j
347 Oármen González.—Cádiz. :
343 Cipríana García.—Morata de Tajuña.
349 Clemente Llanes.—Murcia. i
350' Cristina Ürtego.—Sigfiimzm
351 Burán y Juncú.—Barcelona.
332 Enrique Fabrellas.--Baeza.
338 Emilio M a rc e lo —Granada.
354 Eugenio Martin y F.—A náavks.
355 Enriqueta Uñaeh.—Ibh ¡
336 Faustino Rollan.—Loliarres. ^
357 Francesco Oca y M artínez— Valencia. j

338 Fulgencio Jaén,—Lorcha,.
359 Francisco Esperanzo.—Alcalá de lim ares
360 Fermín Sánchez.—Carrascosa dtl C. .........  1
381 Felipe P aisas-P iedra-L abes.
368 Fulgencio Cano,—Jim cha de la Frontera,
363 Francisco Lledó.—Lorea.
364 Gumersindo García,—Vall&doiid.
36o Irene Lancha.—Málaga. '
366 JoséNovca y S.—Tóríel'a'guna.' '
367 Jo cinto Alsina.—Málaga.
368 Joaquín M. Bolaños.—Fúente del Maestre.
369 José P osada—Guardia. ‘
370 José Juan y Pardo.—Cervera de M oka,
371 Juan Ricart.—Borrasá. |
372 Jesús Diaz.—Bingos.
373 José Palm a.—Algarrobo.
374 Juan G. dei Real.—Habana,
315 Juan Ibarra.—Frasno.
376 Joaquín Carrion.—Colmenar de Oreja.
377 Lorenza Cabrero.—--Fazanos.
378 Luis Prebeh—Beas de Segura.
379 Murciano y com pañía—Málaga,
380 Mercedes Bañares;—Torrelaguna.
381 Manuela Virues.—Sevilla,
382 Mateo Jiménez,—Padíerncs.
383 Manuela López.—Nistobai de Chamorro.
384 María Domínguez.—Burgos.
385 Manuela Martínez.—Chamartin R. !
386 Pió Blazquez.—Don Benito.
387 Petra Soldado—Fumares de Valdeorras,

388 Ramón Ortiz,—Jaén.
389 Rosario M. Pinzón.—Moguer.
390 Tomás Brun.—San Ildefonso.
391 Teodoro Zamora.—Zaragoza.
398 Tomás Ertala.—Vitoria.
393 Tornas Ferrer.—Áriza.
394 Vítores Cerrada.—Langa.
393 Venancio del Valle.—Calahorra,
396 Vicente Rojo.—Almodóvar del Campo.

Madrid 13 de Octubre áe 4874.=«Ei A dm inistrador, Juan 
Moratiila.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
Estando acordada la adquisición de 80 toneladas de alam 

bre de hierro galvanizado que se destinan á formar la valla 
fiscal de Madrid que» determine la zona para el impuesto de 
consumos, con arreglo al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la-Administración-principal del ramo, sita en 
la f° n íra Gasa Consistorial, desde las doce de la mañana á las 

u tro de la tarde de todos los dias no feriados que medien 
1 asta el del remate, se ha dispuesto que este tenga efecto el 83 
del corriente, á las dos y rnedia.de la tarde, en ei salón de su
bastas de la misma Casa, plaza de la Constitución, núm. 3.

Las -proposiciones, arregladas al adjunto modelo, seprescn- 
sentarán el dia dtl remate en pliegos cerrados, que se abrirán 
á presencia de los interesados, y deberán ir acompañadas del 
resguardo que justifique haber consignado en la Depositaría 
municipal 1.150 pesetas en metálico, ó papel de inscripciones 
de sisas, ú obligaciones del empréstito municipal de 80 millo
nes de reales por todo m  valor nominal, ó en obligaciones del 
empréstito Erlanger por el precio de emisión.

Lo que se anuncian! público para su conocimiento.
Madrid 18 de Octubre de IS74=E1 Secretario, José Dicenta 

y Blanco. —3
■Modelo de proposición,

D ...  que v ive   enterado de las condiciones par-a'la
subasta en pública licitación, del suministro de 80-toneladas de 
alambre do hierro galvanizado que. se destinan á formar la valla 
fiscal de Madrid, .anunciada en-, el- Diario oficial de Avisos de
esta capital del d ia  d e . . . .  * de ; conforme en un todo
con las mismas,.se - compromete á tomar á su .cargo dicho su 
ministro con estricta sujeción á ellas.

( Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Estando acordada la adquisición de 800 columnas de h ier
ro fundido para la instalación de una valla que circunvale y 
determine la zona fiscal para el impuesto de consumos con a r 
reglo al eróquis y 'pliego de condiciones’ que se hallarán de 
manifiesto en la Administración principal dél ramo, sita en la 
tercera Casa Consistorial, desde las doce db la mañana á las 
cuatro de la tarde de todos los días' no feriados que medien 
hasta el del remate, se ha dispuesto-qué" este tenga efecto el 83' 
del corriente, á las dos de la tarde, en el salón de subastas de la 
misma casa, plaza de la Constitución, núm. 3.

Las proposiciones arregladas al adjunto modelo, se presen
tarán e! dia del rematé en pliegos cerrados, que se abrirán á 
presencia de los interesados, y-deberán ir  acompañadas del 
resguardo que justifique haber consignado en la  Depositaría 
municipal 850 pesetas en metálico ó papel de inscripciones de

sisas ú obligaciones del empréstito municipal de 80 millones 
de reales por todo su valor nominal, ó en obligaciones del em 
préstito Erlanger por el precio de emisión.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Octubre de 4874.—E1 Secretario, José Dicenta 

y Blanco. —3
Modelo de proposición.

D    que v ive , enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación del suministro de 800 columnas 
de hierro fundido que se destinan á formar la valla fiscal de 
Madrid, anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital,
del d ia   de   d e . . . . . ;  conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
A l g e c i r a s .

D. Cárlos Díaz Moreno, Coronel graduado, Teniente Coronel 
de artillería, Fiscal en comisión.

Usando de las facultades que rne conceden las Ordenanzas 
del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo áD . Ricardo 
Cichon Manzanete para que en el termino de 40 dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en la cárcel de esta ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan como complicado en los 
sucesos en que funcionó en esta población en Julio del año 
pasado el Comité de Salud pública, y al que instruyo sumario 
por el delito de rebeldía contra el Gobierno en que dicho Co
mité se declaró; y proferido contra el referido sujeto auto de 
prisión, se le llama para que de no comparecer en el tercero y 
último plazo señalado se le seguirá causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 5 de Octubre de 4874.=0árlos Diaz Moreno,
B a d a j o z .

D. Valentín Ortega y Torralba, Teniente del escuadrón de 
la Guardia civil de la Comandancia de Badajoz y Juez fiscal 
en esta plaza.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y empla
zo por tercero y último edicto á Pedro García, álias el Naran
jero; Rodrigo Moreno y Juan Mendez , naturales y vecinos de 
Burguillos (Badajoz), para que se presenten á responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que instruyo con
tra los mismos por haber intentado desarmar á varios guar
dias civiles en el mencionado pueblo ; señalándoles la cárcel 
pública de esta capital para que efectúen.su presentación, y 
marcándoles el término de 40 dias, acontar desde el de la fecha 
de la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz, en que el presente se manda 
publicar; advirtiéndoles que de no comparecer en el término 
prefijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á todas las Autoridades, Guardia civil y policía judicial 
encargo y suplico la captura de los referidos, remitiéndolos en 
tal caso á disposición de esta Fiscalía.

Así lo provee y manda el Sr. Fiscal publicar por este ú l
timo edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la provincia de Badajoz.

Dado en Badajoz á 5 de Octubre de 4874.=±=Valentin Or- 
tega.= P or su mandado, el Escribano, José Guillen López.

C a s t e l l ó n .

D. Ignacio Soler y P ra t, Teniente del batallón reserva de 
Almería, núm. 46, y Fiscal de la Comisión m ilitar perm anente 
de esta plaza de Castellón de la Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto y pregón á D. Miguel Dauíí, vecino de Alcalá 
de Chisvert, en esta provincia, para que dentro del término 
de 20 dias, á contar desde esta fecha, se presente en esta Co
misión m ilitar permanente á responder á los cargos que 1c re 
sultan en la causa que se le sigue por la misma por haber, 
puesto en libertad á uno de los presos que había en las cárce
les de esta capital, en la cual se presentó el citado D. Miguel 
Daufí con el carácter de7Vicepresidente de la Junta cantonal 
al declararse en este estado en el año an te rio r; y de no com
parecer se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Castellón 30 de Setiembre de 4874.—El F isca l, Ignacio So- 
Ier.= P or su mandado, el Escribano, Francisco Javier Bentoseea.

D. Tomás M'artim González,- Teniente del reglm lento lance
ros de Santiago, noveno de caballería, y Juez fiscal de la Comi
sión m ilitar permanente del Consejo de guerra de esta plaza.
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Usando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
Reales O rdenanzas á los Oñciales del e jé rc ito , por el presente 
cito, llam o y em plazo por p rim er edicto y pregón al paisano y 
vecino de A lcalá de C liivert B au tis ta  Oucala pa ra  que en el 
plazo de 30 d ias, á  con tar desde la publicación de este edicto, 
se presente en el In stitu to  provincial de la  m ism a á responder 
á los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se le sigue 
en esta F isca lía  por el delito de allanam iento  y  desperfectos 
causados en la Casa C apitular de la villa de A lm azora; y  de 
no presentarse en el té rm ino  señalado se le seguirá la  causa y 
sentenciará en rebeldía,

Castellón 1.° de Octubre de 1874 .— E l F is c a l ,  Tom ás 
M artin.

Ciudad-R ea l.
D. A ndrés Irigoen y  F orn í, Teniente Coronel, Com andante 

de in fan tería  y  F iscal m ilita r de la C apitanía general de Cas
tilla  la Nueva.

H allándom e instruyendo  causa crim inal por el delito de re 
belión carlista  á  los paisanos Manuel C abezas, José M aría S a
ñudo, Herm enegildo Casado y Juan  Soriano , a lias Chis; el 
prim ero titu lado S ecretario  de Estado M ayor, el segundo A u
ditor de G uerra y el tercero P ag ad o r, todos de la partida  de 
D. A m ador V il la r , y  el cuarto  por haberse incorporado á la 
m ism a partida; é ignorándose su paradero , se les cita en uso 
de las facultades que conceden las Ordenanzas del ejército por 
este segundo edicto para  que en el térm ino de SO d ia s , con ta
dos desde la fecha, com parezcan en las cárceles de C iudad- 
R eal á p restar su declaración indagatoria ; pues de no verifi
carlo serán juzgados en rebeldía.

C iudad-Real 4.° de Octubre de 1874,==Andrés Irigoen.— 
P or su m andado, B las Díaz.

Guadalajara.
D. Bonifacio Verea y G onzález, Com andante de in fan te ría  

y  F iscal del Consejo de g u e rra  perm anen te .
P or el presente p rim er edicto cito, llam o y  em plazo al mozo 

Manuel de Miguel del Amo, vecino del pueblo de Corte, en esta 
p rovincia, para que en el térm ino de tercero d ia , á contar 
desde la inserción de este anuncio  en el B oletín  oficial, com
parezca á dar sus descargos en la cárcel pública de esta cap i
ta l sobre causa que contra  el m ism o se instruye  por hab er in 
sultado al A yuntam iento de su pueblo y  no presentarse para  
ser ingresado en caja como soldado de la ac tual reserva; y 
bien entendido que de no verificarlo en el térm ino  señalado le 
p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Guadal a ja ra  3 de Octubre ele I874.~-Bonífacio Verea.
Toledo.

D. Antonio Guerrero y Souza, Com andante de ejército, T e
niente de la tercera  com pañía del segundo tercio de la G uardia 
civil y F isca l del Consejo de g u erra  perm anente de esta plaza.

E n  uso de las facultades que las O rdenanzas del ejército 
me conceden como F iscal de la causa que in struy o  por robo 
en despoblado, por el presente segundo edicto c i to , llam o y 
emplazo á los sujetos M ariano Gómez A ld o rab í, á lias Chispe, 
y Trifon Gómez, vecinos de N avaherm osa, para que en el té r 
mino de seis dias, contados desde Ja publicación de este edicto 
©n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta p rov in
cia, se p resenten  en la cárcel pública de esta ciudad ó en esta 
F iscalía  á responder á los cargos que le resu ltan  en dicha cau
sa; bajo la pena de ser juzgados en rebeldía.

Por tanto ruego á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares , procuren por cuantos m edios están  á su alcance la 
busca y captura de dichos sujetos, y si fueren habidos procedan 
á su detención y rem isión á  la cárcel de esta capital con el d i
nero y efectos que se les halle en su poder.

Dado en Toledo á 10 de O ctubre de 1874 .= A ntonio  G uer
rero Souza.==El E scrib ano , Pedro  R om án R ojas.

Zara g o za .
B. Fulgencio P era lta  Collado, T eniente Coronel de infan

te ría  y  F iscal del m ism o.
Habiéndose ausentado de la ciudad de T udela D. Angel 

S an ta-R om ana y  H ernández, de 63 años de edad, n a tu ra l de 
Zaragoza, casado, de oficio tra tan te  en granos y  salvados, do« 
m iciliado en Tudela, calle de la Magdalena, á quien estoy sum a
riando por rem itir  y  rec ib ir cartas y  periódicos de los ca rlis 
tas; usando de las facultades que m e conceden las O rdenanzas, 
por el presente cito, llam o y em plazo por segundo edicto al 
expresado S an ta -R o m ana , señalándole el cuartel de S an ta  E n 
gracia de esta capital, donde deberá presentarse den tro  del té r 
m ino de $0 dias á dar sus descargos; y  de no hacerlo  se le se
gu irá  la causa y  se sen tenciará  en rebeld ía .

Zaragoza 6 de Octubre de 1874 .= F ulgencio  P eralta .

Juzgados de primera instancia.
A lm ería .

El Sr. Juez de p rim era  ins tanc ia  de este partido , por pro
videncia de 1.° del presente m es, h a  m andado se cite á José y 
Vicente M artínez y  M anuel Gallego C arabinero, cuyos dom ici
lios no son conocidos, pa ra  que com parezcan en su sa la  de au 
d iencia, sita en la calle de H ernan-C ortés de esta c iu dad , 30 
dias después de la  in serc ión , á las doce de la  m añana, á de
c la ra r en causa sobre lesiones; bajo las advertencias y  aperci
bim ientos establecidoe en los artícu los de la  ley de E n ju ic ia
m iento crim inal.

Y para  que pueda hacerse la  citación acordada, expido la 
presente cédula orig inal en A lm ería á 2 de Octubre de 487 4 .=  
E l Secretario , P . E ., José Perez Nava.

B a rcelo n a .—S a n  B e ltr a n .
D. Nicolás Castillejo, Juez de p rim era in stanc ia  del d is trito  

de San B eltran  de esta ciudad.
P or el presente se llam a á  Miguel P in lach s , vecino del

barrio  de H ostafranchs, para que dentro del térm ino de 10 
dias se presente en este Juzgado y E sc rib an ía  del que refrenda 
á fin de prestar declaración an la causa crim inal que se in s 
truye sobre lesiones al m ismo; apercibido que no verificándolo 
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 6 de Octubre de 1874 .=  Nicolás C as
tille jo .= P o r  m andado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Iskea.
D. B ernardo Señeras y C olm ar, Juez de prim era  in s tan 

cia de esta v illa  y su  partido.
P or el presente y  últim o edicto se c ita , llam a y em plaza á 

todos los que se crean con derecho á las herencias de Juan  y 
Miguel Cam paner y  L labrés, fallecidos ab in tes ta to , el prim ero 
en 30 de Junio  en P alm a S o rian o , y el segundo en Cuba, dia 9 
de N oviem bre, am bos en el año 1870, pa ra  que en el térm ino 
de £0 dias com parezcan á deducirlo en los autos prom ovidos 
por A ntonio C am paner y V illa longa, en concepto propio y en 
el de padre y  legítim o representante de su h ijo  m enor, sobre 
declaración de herederos de los expresados d ifu n to s ; bajo ap er
cib im iento que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en Inca á 16 de Setiem bre de i8 7 4 .= B ern a rd o  Selle- 
r a s .= P o r  su m and ad o , Pedro G otarredona. X —473

J á tiv a .
E n  nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la  R ep ú 

blica, D. Joaquín de E rrazqu in  y Cárceles, Juez de p rim era  
instanc ia  de la  ciudad de Já tiva  y  su partido .

P or la  presente requisito ria  cito, llam o y  em plazo á dos 
hom bres desconocidos y cuyas señas son: es ta tu ra  alta , m oreno, 
con bigote negro, grueso y de unos 34 años, vestido con tra je  
negro, llevando chaqueta el prim ero; y  el segundo con bigote 
y  gorra, cargado de espaldas y de alguna edad, para que den
tro  del térm ino  de 20 dias se presenten en este Juzgado á re s 
ponder de los cargos que contra los m ism os resu ltan  en la cau
sa que m e hallo  instruyendo  sobre estafa á  V icente V illa- 
nueva.

Dada en Já tiv a  á 2o de Setiem bre de 1 8 7 4 .= Joaquín  de 
E rra z q u in .= P o r  su  m andado, José Vila.

M adrid .—A udiencia.
E n  v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in stan 

cia del d istrito  de la A udiencia de esta capital, refrendada del 
E scribano de .ac tuac iones D. Pió del P o zo , se c ita ,  llam a y 
em plaza á Satu rn ino  U rru tla  Santos, que habitó  en la calle de 
Jesús y M aría, núm . 22, cuarto  ba jo , para  que dentro  del té r 
m ino de nueve dias com parezca en este Juzgado y E scriban ía, 
sitos en el piso bajo del Palacio de J u s t ic ia , á fin de que sea 
citado y em plazado para  ante la Sala de lo crim inal de la A u 
diencia del d istrito  en m érito  de la  causa crim inal que se le 
formó por el delito de h u r to ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contum az y le p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 9 de Octubre de 1874.=E1 Escribano, P ió del Pozo.
M ad rid .-C en tro .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pan íaleon  M untion y  
P e re ira , M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y 
Juez de prim era instanc ia  del distrito  del Centro de la  m ism a, 
refrendada por el infrascrito  E scrib ano , se cita por medio del 
presente á un  caballero desconocido que el dia 7 de Agosto 
an terior tuvo u na  d isputa con un  aguador en la calle de Jaco- 
m etrezo, próxim o á la R ed de San L uis, p a ra  que en térm ino  
de seis dias com parezca en el referido Juzgado, piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento  de las S alesas, á p restar de
claración como testigo en causa crim ina l que se in s tru ye  con
tra  dicho aguador por insultos y  am enazas á lo s  agentes d é la  
A utoridad; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el p e r 
ju icio  que h aya lugar.

M adrid 9 de Octubre de 1874.=V enancio de Orche.
M adrid .—Hospicio.

E n  v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  
del d istrito  del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se c ita  y  llam a á R afael Fernandez G ar
cía, n a tu ra l de esta villa, bautizado en la  parroqu ia  de C ham 
berí ei 24 de Octubre de 1838, hijo de A ndrés y  de Josefa, y 
á los parientes del últim o, para que en el térm ino de 10 dias se 
presenten en este dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
á declarar en causa crim inal que se instruye por desacato.

Madrid 8 de Octubre de 1874.»E1 E scribano actuario , P e 
dro M ariano de B enito.

M adrid .—L atin a .
E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era in stancia  

del distrito  de la L atina  de esta capital, refrendada del E sc ri
bano de actuaciones D. Tom ás B and e , d ic tada en los autos de 
testam entaría concursada de D. A ntonio Jav ie r de Moya , se 
venden dos fincas procedentes de d icha testam en taría  , á saber:

Un molino de viento, situado ex tram uros de la v illa  de V a l- 
mojado, en las eras de pan tr illa r  que llevan el m ism o nom bre, 
con 1.330 varas de terreno  que le rodean , tasado por los peritos 
alarifes Pedro y Gabino Sánchez Ram os en la cantidad de 
18.000 rs.

Y una casa sita  en dicho pueblo y su calle de M adrid, n ú 
m ero 4, tasada por los m ism os peritos en 19.000 rs.

Y se h a  señalado para  su doble rem ate en las respectivas 
audiencias de los Juzgados de p rim era  instancia  de la L atina  
de M adrid y  del partido de Ulescas el dia 20 de N oviem bre 
p ró x im o , y hora de la una  de su tarde.

M adrid 3 de Octubre de 1874 .= T om ás Bande. X —470
M oron.

D. M anuel María R odríguez, Juez de p rim era instanc ia  de 
este partido .

Por el presente único edicto se cita, llam a y em plaza al

guarda del xiercado.de la feria de Jerez de la F ron te ra  llam ado 
C ristóba l, cuyas dem ás circunstancias se ignoran, para  que 
dentro del térm ino de 12 dias com parezca en este Juzgado á 
rend ir cierta declaración en causa crim ina l contra M anuel 
G uerrero Nieto por robo de caballería ; bajo apercibim iento de 
pararle  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moron á 7 de Octubre de 1874.=M anuei M aría Ro- 
d rigu ez .= D e orden de S. S., Oscar Catalan.

N ájera.
D. A lvaro B ecerra del Toro , Juez de prim era instanc ia  de 

esta ciudad y su partido .
Por el p resente se cita, llam a y em plaza á Gregorio Z avala 

M artínez, soldado del batallón de la reserva de Búrgoe, y  Mi
guel San tam aría  Zam ora, del regim iento caballería de Avila, 
cuyo paradero se ig n o ra , p a ra  que en el térm ino de 10 diag 
com parezcan en esto Juzgado y E sc rib an ía  del actuario á fin 
de citarles y em plazarles para  an te  S. S . la S ala de lo crim inal 
de la Audiencia del territorio, y notificarles la sentencia reca í
da en la  causa eme contra los mismos se sigue por lesiones 
graves á Fernando  N av arre te ; bajo apercibim iento de que de 
no com parecer se rem itirá  dielia causa original á  la  referida 
Superioridad y Ies p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en N ájera á 6 de Octubre de 1874.=Alvaro B e c e rra .=  
Por m andado de S. S . , José Merino.

P o la  d e  L a v ia n a .
D. Francisco García C uevas, Juez de p rim era  instancia de 

Laviana.
E n  v irtud  de la presente requ isito ria  llam o y busco á Ber

nardo. A ntuño V ázquez, álias el S o b rin , na tu ra l de Santiago 
de A ren as , térm ino m unicipal de S ie ro , de 20 años de edad, 
e s ta tu ra  cinco piés y dos pulgadas, cejas y pelo ru b io , n a riz  
regular, color bueno, barba poca; viste pantalón, chaleco y ch a
queta de paño fino, som brero hongo neg ro , contra cuy» sujeto 
se sigue causa crim inal de oficio por lesiones á R om án A rgue
lles, y cuyo paradero se ignora , para  que dentro del térm ino 
de 3 0  dias, contados desde la publicación de esta en  la G a c eta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se presente en  
este Juzgado á responder á los eargos que contra él resu ltan  en  
d icha c a u s a ; apercibido que de no hacerlo so le declarará  re 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

A  la  vez hago especial encargo á las A utoridades y  depen
dientes de la policía jud ic ial de que procedan á la busca del 
indicado sujeto, com pareciéndole an te el Juzgado , caso de ser 
habido.

‘ Dada en Pola de Laviana á 4 de Octubre de 1874.= F ran«  
cisco G arcía C uevas.= P o r su m andado, Telesforo Zapico.

D. F rancisco  G arcía C uevas, Juez de p rim era instanc ia  ce 
L aviana.

E n v irtud  de la presente requisito ria  llam o y busco á B er
nardo  A ntuño Vázquez, á lias el Sobrin , na tu ra l de Santiago 
de A re n a s , térm ino  m unicipal de S iero , de 20 años de edad, 
estatura cinco piés y dos pulgadas, ojos y  pelo rubio, na riz  re
g u la r ,  color bueno f barba poea; v iste  pantalón  , chaqueta  y  
chaleco de paño f in o , som brero hongo n e g ro , co n tra  cuyo su 
je to  se sigue causa crim inal de oficio por lesiones á Basifio 
Aller, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino  
de 3 0  dias, contados desde la publicación de e s ta  en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado á responder á los eargos que contra él resu ltan  m  
dicha causa; apercibido que de no hacerlo se le declarará, re 
belde y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

A la  vez hago especial encargo á las A utoridades y  depen
dientes de 3a policía jud ic ial de que procedan á la  busca del 
indicado sujeto, com pareciéndole an te  el Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en P o la  de L aviana á  4 de Octubre de 1874.=Fra,a« 
cisco G arcía O u evas.= P or su m andado, Telesforo Zapieo.

D. Francisco García Cuevas, Juez de p rim era instancia  de 
L aviana.

E n  v irtud  de la presente requ isito ria  llam o y busco á José 
G arcía, de 28 años de edad, esta tu ra  regular; viste pantalón 
negro, chaqueta y chaleco lo -mismo que el pantalón, som brero 
fino negro, unas veces calza zapatos negros y o tras botas, ojos 
rubios, color bueno, barba regular: V ictoriano G arcía, de 2o 
años de edad, esta tu ra  regular, ojos rubios, color bueno, barba 
poca; viste de corto diariam ente de paño ;del país, y  los dias 
festivos de pantalón negro, chaqueta y  chaleco de lo m ismo, 
con zapatos negros: José Castaño, de 23 años de edad p ró x i
m am ente, e s ta tu ra  tam bién regular, ojos negros, b a rb a  poca, 
color bueno; viste de paño del país d iariam ente , y  los festivos 
de pantalón de corte y zapatos negros; y R am ón Blanco, de i9  
años, esta tu ra  regular, ojos castaños, b arba  lam piña, color mo
reno; viste de calzón y chaqueta de paño del país diariam ente, 
y los festivos de pantalón de corte, chaleco y chaqueta de lo 
mismo, zapatos negros, contra cuyos sujetos se sigue causa c ri
m inal de oficio por lesiones á Manuel de Prado, y  cuyo paradero  
se ignora, pa ra  que se presenten  en este Juzgado dentro del té r 
m ino de 30 dias, contados desde la publicación de es ta  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con si fia 
de que respondan á los cargos que contra ellos re su ltan  en cu
ch a causa; apercibidos que de no hacerlo den tro  del térm ino 
referido les parará  el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo á ja 
ley de E njuiciam ien to  crim inal; y hago especial encargo á ios 
dependientes de la policía judicial de que procedan á la busca 
dé los indicados sujetos, com pareciéndolos ante el Juzgado, caso 
de ser habidos.

Dada en Pola de L aviana á 2 de Octubre de 4874.=*Fran- 
cisco García C u evas.= P o r su m andado, Telesforo Zapieo»
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P u eb la  d e  S a n a b ria .
El Licenciado D. José Rodríguez Alva, Juez municipal da 

esta villa en funciones de primera instancia.
Hago saber que en este Tribunal y por la Escribanía del 

que autoriza se sigue causa de oficio contra José Parada Lobo, 
vecino de Espadañedo, por lesiones á Joaquín Paramio Gonzá
lez, que lo es de Utrera, en la que y por providencia de 18 de 
Agosto último, en que se le declaró procesado, también se 
acordó la comparecencia del José á rendir declaración de in 
quirir; y notificado que fué y no habiendo comparecido, se 
acordó la providencia que dice así:

«Auto.—Por devuelto el despacho librado al Juez municipal 
de Espadañedo; y toda vez que es pasado mucho tiempo sin 
que se haya presentado José Parada Lobo, vecino de Espada
ñedo, á prestar la declaración de inquirir, ignorándose su ac
tual residencia, por cuyo motivo procede se le llame por edic
tos para que en el término de 1& dias, contados desde la pu
blicación en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  [ M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en dicha 
causa; bajo aperiibimiento que en otro caso será rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de prim era instancia de Puebla & de Octubre 
de 1874=D oy fé.=R ,odriguez.«Ante mí, Cayetano Mato.»

Y para su inserción en el Boletín y G a c e t a  expido el pre
sente en Puebla de Sanabria á % de Octubre de 1874 =  José 
R odrigues.=P cr orden de S. S., Cayetano Mato.

S e v illa .—S a n  R om an.
En virtud ele providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra  instancia del distrito de San Román de esta ciudad, en 
los autos de concurso deD. Ramón Galcerán y su esposa Doña 
Teresa Sarda, se cita á los acreedores de los mismos á junta 
general para el nombramiento de síndicos, la que tendrá efec
to el dia B del próximo mes de Noviem bre, á las doce de su 
m añana , en la Sala de Cabildo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad.

Sevilla 8 de Octubre de 1874=Juan Bautista del Pino.
x —m

N O T IC IA S.

En Torre Cuadrada de los Valles, provincia de Guad&la- 
jara, ha sido villanamente asesinada la esposa del Juez muni
cipal D. Romualdo Márcos por les individuos que forman la 
partida carlista-cantonal que recorre la expresada provincia.

Fuerzas de la Guardia civil han salido en su seguimiento.

Nuestro Representante en Consiantinopla ha presentado 
sus credenciales á S. M. el Sultán, quien le ha dispensado la 
más lisonjera acogida, manifestando en su discurso de contes- 
tcstacion el más vivo interés por la prosperidad de España.

El tren de Andalucía se hallaba detenido anoche en Casti
llejo por desperfectos en la vía á causa del temporal, Por esta 
causa llegaron con retraso todos los trenes del Mediodía.

lian sido detenidos y puestos á disposición del Juzgado dos 
estanqueros de esta capital por expender sellos falsos de com u
nicaciones de varios precios, y en cuyos establecimientos se ha 
encontrado también algún tabaco de contrabando.

Ayer tarde tuvo una fuerte crecida el rio Manzanares, arras
trando el puente titulado de Garrido y varios efectos de los 
lavaderos, invadiendo estos las aguas y  gran número de casas 
do la ribera.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, según 
los partes recibidos ayer:
B ilbao.—Ha entrado el vapor español San- Nicolás, procedente 

de Santander, con pasajeros y correspondencia.
Han salido los vapores españoles Guriezu, Vasco-Andaluz 

y  Hedor B ilb a o n ú m . 1 ,  para Santander; el Iíispalis 
para San Sebastian, con pasajeros y  correspondencia, y 
el Elvira para Bayona, con pasajeros.

C á d i z .— Han entrado la goleta inglesa H arriet, procedente de 
Alicante, y el vapor español Gongora, de Lisboa.

Han salido el bergantín * inglés Sheperdessa para Monte
video; los vapores Adriano y Alegría para Gibraltar, 
Nuevo Capricho para Higuerita, y  Góngora para Sevilla.

SOCIEDADES
Banco de Zaragoza.

El Consejo de administración de este Banco ha acordado 
convocar á junta general extraordinaria de señores accionistas 
para el sábado 17 de los com entes, á las nueve y media de la 
m añana, en el salón de sesiones de dicho establecimiento, á 
fin de dar cuenta de las gestiones practicadas en la ejecución 
dei acuerdo tomado por la misma junta en 18 de Abril último 
respecto á la fusión de este Banco al de E spaña. y demás que 
convenga resolver sobre este asueto.

Los señores socios que se hallaban inscritos en el dia 31 de 
Diciembre último, desde 10 acciones en adelante de prim era 
emisión , cinco de segunda ó sus equivalentes de una1 y otra 
sé ríe , tienen derecho de asistencia, y al efecto se servirán re 
coger en la Secretaría del mismo Banco hasta el -10 inclusive 
la cédula de entrada que dispone el art. 89 del reglamento.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir perso
nalmente podrán ser representados por medio de apoderado 
al tenor de lo establecido en los artículos 38 de los estatutos 
y 90 del reglamento, y á este fin se servirán encargarles que 
presenten en Secretaría la correspondiente carta de autoriza
ción dentro del 16 del actual para ios efectos consiguientes.» 
El Director, J. Bruil. X—471

n oticias o f ic i a les

Direccion general de Correos y  T elégrafos  
Según los partes recibidos, ayer llo v ió  en*Avila . Cáoeres León, 

Lénda, Logroño, Salamanca, Segovia, Toledo.. Vafiadohcí y Z a r a g o z a .

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  13 de  O ctubre  de  1874 , c o m p a ra d a  

con la  del d ia  a n te r io r .

, CAMBIO AL CONTADO.F ondos públicos, .......... „„„
Dia 42 Dia 4 3.

Renta perpétua al 3 por 4 00   41*75 11‘75-77 4]2-72 1 [2
41-70-67 4 [2 

pequeños  II^O 4 1‘70-80
á p la z o .  41 ‘75 44‘75 fin cor.vol.

Idem id. exterior al 3 por 4 00.. 0 ------- ------  4 5*55 4 5*50-60
pequeños.. » 4 5‘50

no publicado  » 4 5‘50 p.
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés an u a l.. . .    43*90 43*80
En cantidades pequeñas . .  43‘90 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s .......................................................... . 20 ‘SO 20‘85

ídem irl. jiuevas.........................................   20-50 20*85
Idem ele 20.000 rs......................................................  » 20‘40
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s   » 4 9*35

no publicado. » 4 9 75 d.
Acciones del Banco de España   134*00 4 34*00-133*75

no publicado . .  133‘75 »
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial.............................................     » 20*00

Cambios oñcia les sobre p lazas de la Nación.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . DA ÑO . B B N E P IG 1 0 .

A lbacete  » 414 L ugo. . . . . . . . .  » »
Alicante  » 3{4 M álaga  4 4¡4 »
Almería  » 4 ¡4 M urcia  » 3\8
Avila.....................  par. » O ren se  4|3 »
Badíijoz   » 4j4 p. O v ie d o . . .   » 1i4
Barcelona  » 4 7[8 Palencia  par. »
Bilbao   » 4j2 Pamplona  » 4 [4
Burgos..................... » 4\2 P o n te v e d r a ... » »
Cáceres. . . . . . .  par. » Salam anca  4 {4 »
Cádiz.......................  » 4 4 {2 San Sebastian . » 4}2
Castellón  par. » Santander  » 4 4 [4
C iudad-R eal... 4¡4 » Santiago  7[S »
Córdoba  » 3(4 Segovia............... par p. »
C oruña. . . . . . .  4]4 » Sevilla......................  » 4 1}8
Cuenca  ............... » » Soria ................... 4 »
G erona  4j4 » T arragona  » 4 4j4 d.
Granada  » 4j2 d. ! Teruel...................  par. »
Guadalajara.. .  par d. » i Toledo.................... 3[4 »
H uelva.................... » » V alen cia .  » 4 4]4 d.
H uesca  » 4 {4 Valladolid  » 4]4
Jaén........................ par. » Vitoria......................  » 3 [8
L eón ......................  par. » Zamora  4i4 »
Lérida.....................  » 4j4 Zaragoza  » 3[4
L ogroño .J par, »

Bolsas extranjeras.
París 12 Octubre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 48 3[4.— 

Idem interior, á 4 3.

í 3 por 4 00 á 61 ‘75
Fondos franceses. . .  <4 R2 por 4 00  á 89‘30

( 5 por 4 00 á 98*87 R2
Consolidados ingleses...............................................á 92 7̂ 3.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*65 p.
París, á 8 dias vista, 5‘07.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Octubre de 1874.

A LTDP. A T E M P E R A T U R A

del y humedad del aire. [
barómetro = ^ ~ -==^-—  urbccio* ísítad»

HORAS. ' redimidaá0°‘ termómetro
y en milíme- huirede y ciase del Tiento J del cielo.

_ _ _ _ _  tr0S- j seCQ- cíüo. ‘ ______________
6 de la m . 707*54 13‘7 43*6 '¡S. E . . .  Calma. Cási cub.°.
9 de la m . 7083 7 4 5*0 4 4*4 jS. E. . .  íd e m .. C.°, llueve.

12 del dia. . 707*1 3 4 8 7 46*3 ¡3. E. , .  Brisa . .  ¡Cási cub.°.
3 de la t . .  706 22 4 3 4 42*3 N. O , . . Viento. C.°, llueve.
6 de la t . .  705*88 4 3*2 42*6 jO............  C alm a. Idem.
9 de la n ., 705*77 4 3*4 42*8 jjE. . . .  .¡Idem  . .  Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la som bra......................................  20,9
Idem mínima de i d ......................................................... ..................... .... 4 3,7

Diferencia....................................................................    7,2
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra   80,0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l..........................................  47.4

Diferencia ................................................................. .. 4 7,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..............................  22‘0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 13 de 
Octubre de 1874.

|  A L T U R A  T E M P E R A -
| barométri- tura dirección

LOWLIDMÍS. 7 ,1  “ í raí"  del ' 0BMi
mar en mi- centesi- del Tiento, del cielo, de la mar

___________ iímeiros. males. viento, j

B ilbao.* » » » » » »
O viedo.. . . >!  » » » j, j,
Coruña, 8 h. » » » }) * »
S a n tia g o ...!  •» >, „ j,
O p o r ío . . . . .  762*0 20‘0 S. S. O. V.° f t e . . C ub ierto ., T ranqf
L i s b o a . . . . .  760*8 19‘3 s  B r is a .. .  Id em  P. agitd
Badaj oz . . . . »  » » » » »
S.Fern., 8 h, 763 3 22‘0 E .S . E. B r is a . . .  P.° nuboso. Picada.
Sevilla    752‘0 22*6 S. O. . .  I d e m .. .  Despejado. »
T arifa  763*0 49*7 E  V iento., Cási cub.°. P .oleje.
G ra n a d a ... » » » » ® »
Al i cant e . . . »  » » » » »
Murcia  » » » » » »
V a le n c ia .., » » » « » »
Palma  » > » » » »
B arcelona.. ñ» » » * » „
Z aragoza... » » » » » »
S oria ., . . . .  761*3 44*4.... E .C alm a.. C°, lluvia »
Burgos  » » » » » »
Valladolid.. » » » » » »
Salam anca. 7S2‘5 45*5 » C alm a., C ubierto.. a
Madrid  764*7 45*0 S. E . . .  íd e m .. .  Id., llu ev e .! »
E scoria l..* . 766*6 43*4 N. O. . .  I d e m .. .  Cubierto.. a»
Ciudad-Rea ]j 762*0 .4 9*2 O  » N u b o so ...!  »
Alb ¿icete, , .  » >> » » » j

A yuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 46 pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 la libra, 
y á 4 ‘31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0‘53 á 0‘82 pesetas la libra, y  á 4‘08 el k iló
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*17 á 4'34 el kilo
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 4 ‘78 el ki
lógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 4 ‘50 la libra, y  de 
4‘78 á 3‘25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0 ‘47, y  de 0‘43 á 0‘50 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘59 la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘21 á 0*35 la libra, y de 0‘45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y de 
0‘56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*29 la libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

N o t a . —  Reses degolladas en el dia de ayer. —  V acas , 4 28. —  Carne
ros, 754 .— Terneras, 63. — Cerdos, 14.—T o t a l , 956.

Su peso en lib r a s .. .  76.349.— ídem en kilógram os. 35.042.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd e r.

PUNTOS D E  RE C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAU DACION . PtS. CéntS.

Toledq..............................  2 926*77 M ediodía  ............  4 2.520*26
Segovia............................  74 0*07 Correos  ............  30*45
Norte...................    5.487*98 Pozos de n iev e   »
B i lb a o . . .   ....... 930*02 Mataderos.........................  9.774*80
A ragón............................  4 639 36 T 36 941*96
V alen cia .........................  3.175*25 iorAL.................

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Octubre de 4 874. == El Alcalde, el Marqués de Sar

dos!.

Forma parte de este número el pliego 21 del tomo 2.* de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  OFICIAL

El dia IB del corriente empezarán definitivamente las lec
ciones en las enseñanzas de esta Universidad, en todas las 
asignaturas que hasta ahora no habían comenzado por causa 
de estar haciéndose aun la matrícula. Al efecto ya se han 
fijado en los sitios de costumbre los cuadros de horas.

Verificóse ayer, según estaba anunciado, la traslación deñoe 
restos de Calderón de la Barca á su antiguo enterramiento da 
la Sacramental de San Nicolás. Antes de salir de la iglesia la  
urna que contiene dichos restos se extendió un acta que han 
autorizado con su firma D. Cosme Izarduy , en representacio- 
del Ministro de Estado; el Rector de la iglesia de San F ran
cisco D. Casimiro de Paz; el General D. Pedro Pampillon, 
como Hermano mayor Presidente de la Sacram ental, y un 
descendiente del finado, D. Ricardo Calderón de la Barca, y 
corno testigos D. Leopoldo Zoilo López, D. Rafael García San- 
tistéban y*D. Enrique Sánchez y Rodríguez.

Cantóse un sencillo responso, y se puso en m archa el cor
tejo fúnebre.

Seguían al carro mortuorio un coche de Palacio, de g&ia; 
dos del Ayuntamiento, también de gala; el de la Sacramental, 
ios de las Academias y Comisiones y algunos otros.

Al pasar por delante del Teatro Español se hallaban los 
balcones del edificio ocupados por gran número de autores y 
actores dramáticos, y desde el central fué arrojada por la se
ñora Doña Matilde Diez una corona que la compañía que ac
túa en dicho coliseo dedica á la memoria del ilustre poeta. ^

En la puerta del cementerio seis Sres. Sacerdotes de ms 
Naturales de San Pedro bajaron la urna cineraria y la condu
jeron á la capilla, donde se rezó un responso, colocándose des
pees la urna en la capillita donde se haliaba ántes de trasla
darla á San Francisco. Después de esto firmaron el acta los 
circunstantes y se dio por terminado el acto oficial.

S a n to s  del dia.

San Calixto, Papa y m á rtir , y Santa Fortunata , m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

E spectácu los.

T e a t r o  K a e í e a i a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho .y  medía.— 
Función 3.a de abono.—Turno 3.° impar.—Xa Sonám bula.

S ’e a t r ©  E s p a í r i o l * — A las ocho y  media.— Función 14 de abono.— 
Turno 2.° par.—Xa vida es sueño.— Lectura de varias poesías.

T e a t r o  *2e A p o l o . — A las ocho y  m edia.—Función 2.a de abo
n o —Turno 2.°— El molinero de Subiza.

T e a t r o  d e  Sa, K m n e l a . — A las ocho y m edia.—Turno 3.°—
M a rin a — L a soirée de Cachupín.

V e a t r o  «S el C t r ^ o .—A las ocho y media.—Turno 2.° par.—Xa
vida  es sueño —Baile.

T e a t r o  «Se ‘V a r i e d a d e s » * — A las ocho y media.—E. f í . —  El
Juez invisible.— Una idea feliz.— Es una malva.

T e a t r o  y  C á r e ®  d e  M a d r i d * — A las ocho y  media. — El 
n iñ o — El últim o mono.— L a  fiesta campestre.— Flam a, baile.

S a l ó n  E s l a v a * — A las ocho.—El álbum y  el ramillete.— Por m
descuido.— El cuarto m andam iento .—Baile.

IT e a tro  M a r t in * — A las o c h o — Sombras chinescas.— El poeta de 
guardilla .— E l manco de L ep a n to — Baile.

T e a t r o  E o m e a . — A las ocho.—Un puntapié y  un retrato.— Pas
cual B a iló n — Al borde del abismo.— N ádie se m uere hasta que 
Dios quiere.

T e a t r o  d e l  M e c r e o  (Flor Baja).—No siempre lo bueno es bueno.— 
Descarga de artillería .— Los bandos de Cataluña .—Baile.


